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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reiiu nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
le sin novedad en su importante salud.

E x p o s ic i ó n  á  S .  M .
SEÑORA:

Suprimidas las Inspecciones provinciales de 
Estadística por Real decreto de 2 del corriente, 
procede hacer alguna alteración en las Seccio
nes de Estadística de las provincias, según en 
el mismo se dignó V. M. indicar. De otro mo
do no quedaría asegurado el buen servicio.

Gompónese cada Sección de un Oficial pri
mero con el sueldo de 12.000 rs. anuales, y de 
un» ó dos Auxiliares con 5.000 rs. cada uno. 
Ésta organización, que ya representa una re
forma por el Real decreto de 21 de Octubre do 
1858, pues mucho más numeroso era en un 
principio g1 personal, aunque ménos retribuido, 
permitió colocar al frente de las Secciones á 
empleados de carrera ó á jóvenes de inteligen
cia y porvenir; pero quedaba mucha distancia 
entre el Oficial y el Auxiliar, tanto en sueldo 
como en categoría, por donde se imposibilita
ba el ascenso en mengua del estímulo de una 
racional recompensa. Llegado el caso de utili
zarse las lecciones de la experiencia de algu
nos años, es consejo de prudencia el formar 
una verdadera escala de puestos que manten
ga vivo el amor al trabajo, satisfaciendo á jus
tas y fundadas ambiciones, alentando la apli
cación, y postergando á la contemporización 
que se contenta con no hacerse punible.

Para ingresar en Estadística se requieren 
pruebas de aptitud ante un Tribunal de cen- 

•sura, y para la oficina central ejercicios de 
oposición rigorosa; para ascender, un turno á 
la antigüedad, otro á la oposición limitada en
tre los individuos de la clase inferior inmedia
ta , y otro á la oposición abierta ó libre. Pero 
no hay ascenso ni oposición para quien no dis
frute ó haya disfrutado un sueldo que se dife
rencie en más de 4.000 rs. del de la plaza va
cante, y de ahí el estancamiento de los Auxi
liares de provincia, cuya única salida es ac
tualmente el concurso á la mitad de las plazas 
de Auxiliares escribientes de la eficina central, 
pues la otra mitad se provee por oposición 
abierta. La escala gradual remediará este in
conveniente.

Importa también, Señora , que el ascenso 
en provincias no signifique movimiento de los 
empleados , que eso sería malograr los conoci
mientos locales adquiridos á fuerza de tiempo 
y estudio, sino ventajas en posición y sueldo, 
á ménos que en especiales circunstancias fuese 
indispensable alguna traslación para ocupar el 
primer puesto en una Sección provincial. Lo 
que conviene es procurar en lo posible el cam
bio entre la oficina central y las provinciales 
para que recíprocamente se utilicen las bue
nas prácticas de una y otras dependencias. Al 
efecto propongo que , estableciéndose una es
cala en las provincias , el órdcn de ascenso sea 
en ellas el mismo que en la oficina central, 
con la diferencia de que el turno señalado á la 
oposición limitada se convierta en un concurso 
general entre todos los empleados de Estadís
tica de la clase inferior á la de la vacante, 
para el pase de la oficina central á las provin
cias, y de clase igual ó del mismo sueldo para 
el pase de las provincias á la oficina central.

Por otra parte, los Inspectores tenian un 
objeto, y su supresión deja necesariamente un 
vacío que debe llenarse con ventajas en la 
esencia y en la forma. V. M. se dignó en su 
previsión disponer que los Inspectores proce
dentes de las carreras civiles se incorporen á 
las Secciones provinciales, siempre que lo con
sientan sus categorías y antecedentes adminis
trativos, y que igual aplicación tengan algunos 
subalternos formados al trabajo en la oficina 
central del ramo. Esto es lo que hoy me cabe 
la honra de proponer sustancialmenle á Y. M. 
Las tareas de la Estadística no disminuyen, 
sino que aum entan , porque el estudio de los 
hechos sociales y la recolección de datos útiles 
y necesarios para la gobernación del país y 
para aprovechamiento de sus habitantes, lle
gan á constituir una verdadera necesidad pú
blica, cuyas exigencias crecen con la civiliza
ción y con el progreso.

Aun así, Señora, y dejando organizada 
una carrera de modo que se asegure el buen 
desempeño del servicio, resultarán los 259 
empleados provinciales de Estadística reduci
dos á 147, con una rebaja anual de 290.000 
reales en los gastos que han ocasionado.

Para mayor expedición en el curso de los 
negocios, tan extensos que su sola enum era
ción parecería un alarde aquí extemporáneo, 
es conveniente que los Gobernadores de las 
provincias consideren delegadas sus atribucio

nes usuales del ramo de Estadística en los Vi
cepresidentes de las respectivas Comisiones 
del ramo cuando ellos no pudiesen por sí aten
derlas suficientemente; y que los Oficiales pri
meros de las Secciones tomen el título de Je
fes de ellas, y tengan voto en las Comisiones 
de que son Secretarios natos, todo con arreglo 
á lo que se prevenga en la instrucción que al 
efecto se formare. Será el medio de completar 
el orden gerárquico en un conjunto armónico, 
y de mantener uniforme el carácter de unidad 
y actividad que se ha procurado imprimir álas 
operaciones de Estadística en España.

Finalmente, Señora, en la oficina central 
se trabaja hace bastantes años sin notable mo
vimiento en ascensos para las clases interme
dias ó inferiores. Con solo hacer una pequeña 
alteración en la distribución de los grados de 
la escala, y sin aumento ninguno de gastos en 
la consignación, es fácil conseguir el objeto de 
proporcionar algún premio al merecimiento, é 
infundir esperanzas á la laboriosidad.

Fundado en tales consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, cumplo, 
Señora, con el deber de elevar á la aproba
ción de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 10 de Junio de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M..
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DE IHipAFLORES.
R EA L. D E C R E T O .

En vista de las razones que me ha expues
to el Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio de la Estadística 

general en las provincias se desempeñará por 
49 Jefes de Sección, 60 Oficiales y 38 Auxilia
res.

Art. 2.* Les Jefes de Sección de primera 
clase serán 20, y disfrutarán el sueldo anual de
14.000 rs.; los de segunda clase serán 29, con 
el sueldo anual de 12.000 rs.

Art. 3.° Los Oficiales se dividirán en 20 de 
primera clase con el sueldo anual de 10.000 
reales; 20 de segunda con el de 8.000, y 20 
de tercera con el de 6.000.

Art. 4.° Los Auxiliares disfrutarán, como 
hasta aquí, el haber de 5.000 rs. al año.

Art. 5.° Las clases de los Jefes de Sección 
y Oficiales denotan servicios y merecimientos 
personales, sin relación con el rango adminis
trativo de las provincias respectivas.

Art. 6.° Se formará una escala general de 
los empleados de Estadística en las provincias. 
Los ascensos se conferirán en tres turnos: uno 
á la antigüedad, otro al concurso, y otro á la 
oposición libre ó abierta.

Art. 7.° En los concursos para ascenso se
rán admitidos los empleados de Estadística de 
la clase inferior inmediata, y lo mismo en la 
oposición libre ó abierta; pero á esta pueden 
presentarse también los empleados ó cesantes 
de otras carreras que disfruten ó hayan disfru
tado un sueldo que no se diferencie en más de
4.000 rs. del de la plaza vacante.

Art. 8.° Las funciones y obligaciones de 
los Jefes de Sección, Oficiales y Auxiliares son 
las señaladas en las Reales disposiciones vi
gentes, y en la instrucción que se formará pa
ra la ejecución del presente decreto.

Art. 9.° Los Jefes de Sección tendrán vo
to en las Comisiones provinciales de Estadísti
ca de que son Secretarios natos.

Art. 10. En las Comisiones provinciales 
de Estadística los Vicepresidentes resolverán 
con el Jefe de Sección, y firmarán las comuni
caciones de instrucción y tramitación, y las 
que no lleven carácter dem ando sobre las Au
toridades municipales.

Art. 11. En la oficina central de Estadís
tica habrá un Oficial primero, dos segundos, 
cuatro terceros, seis cuartos, dos quintos, tres 
sextos, dos sétimos y dos Auxiliares.

El Jefe de la Sección de Contabilidad ten
drá el carácter y sueldo de Oficial segundo.

Art. 12. El turno señalado á la oposición 
limitada para el ascenso en la oficina central, 
se convertirá en concurso de la clase inferior 
inmediata en la misma oficina, y de ios emplea
dos del ramo en provincias con sueldo igual 
al de la plaza vacante.

Art. 13. No se abonarán dietas de inspec
ción más que á los empleados que se ocupasen 
en este servicio y por el tiempo que durare.

Art. 14. Quedan derogadas las disposicio
nes contenidas en los Reales decretos de 21 
de Octubre de 1858 , 19 de Diciembre de 1859 
y 1.° de Junio de 1860, en la parte en que es
tuviesen en contradicción con el presente.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

E stadística.
REAL ORDEN.

Excm o. Sr.: Para llevar á efecto el Real decreto  
de 16 del corriente, en que se fija y com pleta la or
ganización del ramo de Estadística general como car
rera de la Adm inistración pública, se ha serv id o S . M. 
dictar las reglas sigu ien tes:

1.a Los 49 Oficiales prim eros que en la a c tu a li
dad se hallan al frente de las Secciones de Estadística  
de las provincias son declarados Jefes de las m ism as 
Secciones.

2.a Las 60 plazas de Oficiales p rim eros, segundos 
y terceros, de nueva creación en las Secciones de Es
tadística, se distribuirán entre los que han sido Ins
pectores del ram o, los em pleados de la oficina cen
tral que lo solicitaren y m erecieren , y los actuales  
A uxiliares que más se hubiesen distinguido por su  
probidad, inteligencia y aplicación.

3 .a No ocuparán plazas de Oficiales de Estadísti
ca , ni aun en com isión y descendiendo de cla se , los 
Inspectores que hayan desempernado destinos de e le 
vada categoría y de m ayor sueldo que el de 16.000  
reales anuales.

4.a Los Inspectores que han cesado en Estadística, 
y que pertenecen á la clase militar sin tener el ca
rácter de Jefes, podrán aspirar á plazas de Oficiales 
de las Secciones: pero habrán de retirarse del ser
vicio del ejército, por ser incom patible el segu im ien
to de ám bns carreras á la vez.

5 .a Si resultase vacante alguna plaza de Auxiliar, 
se proveerá oportunam ente m ediante exam en de los 
aspirantes, según lo dispuesto en el Real decreto de 
I .* de Junio de 1860.

6 .a Los Inspectores que han sido de Estadística, 
pertenecientes á la clase militar en situación de re
emplazo y cualquiera que sea su graduación, serán  
preferidos para su colocación como Jefes del detall en 
las brigadas geodésicas, en las geológicas, forestales 
é hidrológicas, y en la Administración de las opera
ciones de topografía catastral. Estas com isiones no 
constituyen carrera, ni exigen por lo tanto que los 
que las desem peñaren renuncien á la espeelativa  
del servicio activo en el ejército. Proporcionarán las 
mism as ventajas de sobresueldo que disfrutaban los 
Inspectores de Estadística, y una gratificación duran
te el tiem po de campaña.

7 .a En la provisión de las plazas de Estadística, 
por punto general, constituirán titulo de preferencia, 
en igualdad d é la s  dem ás circunstancias, los serv i
cios prestados en el ejército con buena nota. El ha
ber sido Inspector de Estadística se considerará como  
una recom endación especial.

8 .a Todo militar que pretenda ingresar en Esta
dística , según lo arriba d isp u esto , lo solicitará en  
cada ocasión por el conducto de Ordenanza.

De Real orden lo com unico á V. E. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 22 de Junio de 1863.

M ARQUÉS DE M 3RAFLORES.
Sr. V icepresidente de la Junta general de Estadística.

■ M ISTERIO DE ULTRAM AR.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Por Real decreto de 20 de Mayo último se 

ha digaado V. M. crear una nueva Secretaría 
del Despacho, á fin ele dar toda la unidad po
sible á la Administración superior de las pro
vincias de Ultramar, cuyo bienestar y engran
decimiento han sido siempre uno de los más 
solícitos cuidados de Y. M. Honrado el que 
suscribe con el cargo interino del nuevo Mi
nisterio, ha meditado acerca de la organiza
ción que deba dársele para que llene cumplí- 
damente los altos fines que Y. M. se ha pro
puesto al crearlo.

El creciente y progresivo desarrollo de los 
intereses morales y materiales de aquellas 
apartadas provincias, y la facilidad cada clia 
mayor de sus comunicaciones con la Penínsu
la , vienen aumentando y han de aum entaren  
adelante las atenciones del servicio, exigiendo 
para hacer frente á ellas un personal más ca
racterizado y numeroso que el que hasta aho
ra ha habido.

El Gobierno, sin embargo, se limita á dar 
algún ensanche á los elementos *xm que con
taba la suprimida Dirección de Ultramar, den
tro de los límites fijados por el Real decreto 
de 12 del mes corriente, y sin olvidar las cir
cunstancias que exigen las importantísimas y 
variadas funciones que han de estar confiadas 
á los empleados superiores del nuevo departa- 
mentó, como tampoco la cuantía de los dere
chos pasivos que con arreglo á las leyes con
fieren los servicios en Ultramar á los Jefes 
principales de aquella Administración en sus 
diversos ramos: esta organización no será plan
teada hasta el dia 1.° de Julio próximo, en que 
empieza el ejercicio de nuevo presupuesto.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Junio de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

R E A L  D E C R E T O .
En atención á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° Los negocios del Ministerio de 

Ultramar se distribuirán en cuatro Secciones, 
que se denominarán de Gobernación y Fomen
to, Gracia y Justicia , Hacienda, y Contabili
dad: á esta última irá aneja la Ordenación de 
Pagos.

Art. 2.° El personal del Ministerio se com
pondrá de un Subsecretario, cuatro Jefes de 
Sección, cuatro Oficiales primeros, cuatro se
gundos, cuatro terceros, dos Auxiliares prime
ros, tres segundos, cuatro terceros, cuatro 
cuartos, cuatro quintos y seis sextos. Para el 
servicio del Archivo habrá un Archivero, un 
Oficial primero, otro segundo, otro tercero y 
dos cuartos.

Art. 3.° El Subsecretario tendrá el sueldo 
de 50.000 rs. : los Jefes de Sección percibirán 
esta misma dotación de 50.000 rs., á excep
ción del de Contabilidad, que tendrá la de 
40.000; los Oficiales disfrutarán los sueldos de 
35, 30 y 26.000; y los Auxiliares los de 20, 
16, 14, 12, 10 y 8.000 r s . , según sus clases. 
El Archivero tendrá el sueldo de 20.000 rea
les, y los Oficiales del Archivo los de 14, 12, 
10 y 8.000. Las asignaciones para Escribien
tes y porteros serán las de 112.000 y la de
64.000 rs.

Art. 4.° Se asigna para gastos de material 
la cantidad anual de 200.000 rs.

Art. 5.° Podrá haber además en el Minis
terio de Ultramar un número de aspirantes 
sin sueldo, que se fijará de Real órden.

Art. 6.° Queda suprimida la clase de agre
gados.

Art. T.° El personal del Ministerio se dis
tribuirá entre las Secciones, con arreglo á las 
necesidades del servicio.

Art. 8.° De cada tres vacantes que ocur
ran se proveerá necesariamente una por esca
la , comprendiendo á ios aspirantes; otra se 
destinará á empleados de las provincias de 
Ultramar, y la tercera será de libre provisión 
dentro de las reglas que se fijarán para este 
caso. Las plazas de Jefes de Sección se pro
veerán siempre libremente.

Art. 9.° El Ministro podrá delegar en el 
Subsecretario las atribuciones que juzgue con
veniente para el pronto despacho de los ne
gocios.

Art. 10. Un reglamento interior determi
nará las atribuciones y los deberes de los em
pleados en la Secretaría del Ministerio de Ul
tramar.

Art. 11. Las disposiciones del presente 
decreto no empezarán á producir sus efectos 
hasta el dia 1.° de Julio próximo venidero.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .  
E l M i n is t r o  d e  U l t r a m a r ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

REAL DECRETO.
En el exped ien te y autos de com petencia suscita

da entre el Gobernador superior civ il de la isla  de 
Cuba y el Teniente A lcalde m ayor de G uanajay, de 
los cuales r e su lta :

Que D. Ignacio Valor, dueño de una finca si
ta tres leguas largas de Chicharrón, á la que s o -  
lia ir algunas veces cruzando el portazgo del m is
mo C hicharrón, en la tarde del 24 de Octubre de 
1860, á los cuatro ó cinco dias de tomar posesión de 
la A lcaldía m ayor de G uanajay, salió de este últim o  
punto acom pañado del Escribano para practicar cier
tas diligencias judicia les en el ingenio Socorro ; y al 
pasar por el referido portazgo de Chicharrón, el A d 
m inistrador D. Sixto de la Puente le reclam ó el pago 
de los derechos señalados en el a r a n ce l , á lo cual se 
opuso el A lcalde m ayor manifestando quién era y  que 
iba de oficio, por cuya razón se hallaba exceptuado  
del pago:

Que el Adm inistrador repuso que no podia re
conocer la exención  mientras no se le presentase 
el pasaporte ó licencia correspondiente, según está 
preven id o; y em peñándose el A lcalde m ayor en  
continuar su camino no obstante la oposición del Ad
m inistrador, m andó este á uno de sus d ep endien
tes desenganchar el carruaje, lo que no llegó á efec
tuarse :

Que m edió con tal m otivo un fuerte alterca
do entre a m b o s; y  habiendo el Alcalde m ayor am e
nazado, ó tocado, ó cási tocado con su bastón al A d 
m inistrador, entró este en su habitación y  sacó un  
sable, am enazando con él al A lcalde m ayor, quien en  
el acto continuó su camino: dió inm ediatam ente ór
den al pedáneo de Guayaba para que condujese pre
so á su disposición al Administrador, y  dictó auto ca
beza de proceso, que continuó el Teniente A lcaide de 
Guanajay formando causa al Adm inistrador por des
acato á la A utoridad, m iéntras que el A lcalde m ayor 
m andó por separado á los dem ás Adm inistradores del 
ramo próxim os á aquel punto que se presentaran á 
recon ocerle:

Que en tal estado se prom ovió com peténcia por

el Gobernador superior civil de la isla de Cuba, in 
vocando principalm ente el art. 111 de la Ordenanza 
general de Intendentes de Nueva España y el Aran
cel de portazgos; y  habiendo sostenido su jurisdicción  
la Autoridad judicial en el conocim iento de la causa, 
en la que el Promotor fiscal pedia con arreglo á las 
leyes 20 y  21, tít. 9.° de la Partida 7 .a, y 3.a y 9.*, 
título 1 0 , libro 12 de la Novísim a R ecopilación, pasó 
el asunto á la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de A d m in istración:

Que la Sección de lo Contencioso propuso que se 
desistiese de la com p eten cia; y siendo de opinión  
contraria el Gobernador superior c iv i l . elevó este 
asunto al Gobierno en v irtu d  de lo prescrito en el ar
tículo 19 del Real decreto sobre com petencias en  Ul
tramar de 4 de Julio de 1861.

Visto el expresado art. 19 de este Real decreto, 
según el c u a l, cuando el Gobernador superior civ il 
disintiese del parecer de la Sección de lo Contencio
so respecto á la com petencia ó in com petencia , re
m itirá el asunto por el prim er correo al Gobierno su
prem o, el cual dictará la resolución que corres
ponda :

Visto el art. 20 del mismo Real decreto, que esta
b lece que las resoluciones de que tratan los artícu
los 5.° y  precedente se adoptarán por el Ministerio 
de Ultramar oyendo préviam ente al Consejo de Es
tado, con arreglo al art. 45 y el párrafo primero del 
52 de la  ley  orgánica de este C u erpo:

Visto el art. 6.° del propio Real decreto, que pro
híbe á los Gobernadores superiores c iv iles suscitar 
contienda de com petencia en los ju icios crim inales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por las ley es ó disposiciones em anadas d el 
Gobierno, ó aprobadas por él á los funcionarios de la 
A dm inistración, ó cuando en virtud de dichas dis
posiciones deba decidir la Autoridad adm inistrativa  
alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar :

Visto el art. 111 de la Ordenanza de Intendentes 
de Indias en su parle relativa á H acienda, en que se 
prescribe que por ningún acontecim iento, sea de la 
clase que fuere, ni aun de los crim inales, pueda Juez 
alguno poner preso á ningún sujeto encargado de 
caudales de la Real Hacienda sin que preceda la en 
trega de los valores, papeles y libros que tuviese h e
cha con las formalidades que se expresan :

Vistas las notas 11, 13 y 14, y la excepción  8 .a 
del Arancel de portazgos de la Isla de Cuba:

Vistas las leyes 20 y 21 , tít. 9.° de la Partida 
y la 3.a y 9 .a, tít. 10, libro 12 de la Novísim a R ecop i
lación :

Considerando que en el caso presente el hecho 
por que se procesa al Adm inistrador del portazgo de 
Chicharrón, sean cuales fuesen su gravedad y  circuns
tancias, constituye un abuso de que corresponde co
nocer á la Autoridad judicial, sin que m edie cuestión  
prévia de resolución adm inistrativa de que depen
da la calificación del hecho y el fallo sobre el m ism o 
que deben pronunciar los Tribunales ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en  p le n o ,

Vengo en declarar mal formada esta com petencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y n u eve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá ru brica d o  d e  la  R ea l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  conceder e l  
R egixm  E xe q u á tu r  á D. Carlos Guillerm o Schum ann, 
nom brado Cónsul de Brem en en Santiago de Cuba,

Las personas que se crean con derecho á la herencia de D. Ciríaco Isaguirre, súbdito español natural de B ilbao, que falleció en la República de Nicaragua á princi
pios de 1861 , deberán acudir á este Ministerio por sí ó 
por medio de apoderado con objeto de enterarse del e s 
tado en que se encuentra la sucesión.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
Junio 1863. Al Director general.—Concediendo li

cencia al Subteniente D. Francisco García Povedano.Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Villalobos y Ra
mírez.Al mismo.—Id. id. al id. D. José Lagar y  García.Al mismo.—Id. id. al id. D. Hermenegildo Blanco y 
Blanco.Ai mismo.—Id. ¿ D. Miguel Tourdinier y Gómez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Cárlos Bodo y Zbiko- 
coskí.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. permiso 
para fijar su residencia en esta corte al segundo Coman
dante D. José de Sterling y Brickdale.Al Director general de Infantería. — Aprobando la co • 
misión conferida á sus inmediatas órdenes al segundo 
Comandante D. Pedro Hernaez y Adalid.

Al misino.—Resolviendo se entienda por enfermo y con todo el sueldo la licencia que se halla disfrutando, y  
con medio los dos de próroga que se le conceden al S u b teniente D. Tomás Nogueira y Pavía.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al Comandante D. Juan Cortey.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Vicente Almunia.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al Subteniente de infantería agregado al primer regimiento D. Enrique Rizo y MartoreÍL.
Ai Director general de la Guardia civil.—Id. dispea-



sa de edad para poder ingresar en la Guardia civil al 
sub ten ien te  de infantería agregado al p rim er regimiento 
de Ingenieros D. José Pons y Doña.

Administración m ilitar.
Id ; id. Al D irector general.— Concediendo licencia al 

Comisario de G uerra D. Estanislao Gómez Landero.
Al mismo, al id . o. Ramón Maroto de la Torre.

Monte-pío.

a n n ’i n n ^ v * '  Ministro de Marina.—Concediendo pen- 
a t  ?!la ‘<iamiela Mediar illa y Medina.

Aprobando las pagas de tocas concedidas 
a i ^  lla *aria  Detrell y  Blanch.
Al■ C-;apitan general de Castilla la N uera.—Concedien- 
<\ i Jona  Glara Rocamora un año de licencia.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á 

Donai María de los Dolores López y Raya por igual tiempo. 
Iin i misino* R*. pensión á Mariano Cercadillo y Mo-

Al mismo. Id. á Francisco Simó y  Sánchez.
Al mismo.— Id. á Francisca Pichel y Perez.
Al mismo.—Id. á José González de Prado, 

reno a Gregorio Antonio Rodríguez y Mo-

A1 mismo,—Id. á Antonio Posadas y García.
Ai mismo.—Id. a Juan Catalan y Montolio.
Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y Ma

rina .—IR. licencia para casarse al Capitán D. Francisco 
A ndreu y Montesinos.

Al mismo.—Id. al id. D. Rafael Blanco y Viguera.
Al mismo.—Id. á D. Pablo Puyol y Reales, p rim er Pi

cador del quinto regimiento de artillería.
Al mismo. Negando al Capitán D. Blas Hernández y 

re rnandez  la opcion al Monte*pio m ilitar que solicita pa
ra su esposa.

Ai mismo. Negando á Ramón Gozalvo y Estere la 
pensión que solicita,

Cruces.
a ^  Ministro de Marina.—Concediendo cruz

ban G ^uienegildo á D. Blas García de Quesada.
Al Comandante general de Inválidos.—Id. id. á D. Juan 

Maqueda y Castillo.
Al Director general de Infantería.—Id. id. á D. Ignacio 

Osma y Sánchez.
Al mismo. Id. id. á D. Rafael Hurtado de Mendoza.
Al mismo. Id. id. á D. Manuel Gavidia y Romero.
Al mismo.—Id. id. á D. José Rubin de Celis v Castillo. 
Al de Caballería.—Id. id. á D. Pedro Bravo y Aliaga. 
Al mismo.—Id. id. á D. Eugenio Ramos y Zurita.

Infantería.
13 id Al Director general.—Concediendo licencia al 

i em ente D. Ambrosio Rodríguez y Rúa.

A rtillen  i.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo 

regreso a la Península al Subteniente D. Bernardo Beira.

Administración militar.
^  d irector general. — Desestimando una ins- 

lancia del Oficial segundo D. Juan González Madreda pi-
nf«n- i una con(Jecorac¡on en conmutación del grado de 
Oficial prim ero.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Administración m ili- 

Ia1 •“ Nombrando Oficial segundo de dicho cuerpo con 
destino a Filipinas al tercero D. Antonio Torres y Valdés.

Al m ism o.—Disponiendo que el Comisario de Guerra 
de prim era clase D. Manuel Fuentes esté á lo dispuesto 
en  Real orden de 16 de Marzo últim o con arreglo al 
apono de sueldo que reclama.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María de la Concepción Fer
nandez y Cubas.

Al mismo.— Id. á Doña Inocencia Fernandez y Za
m ora. J

Al mismo. Id. á Dona María de Africa Alvarez La
brador.

Caballería.
16 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Brigadier D. Federico Abadía y Hoppe.
Ai mismo. —Id. al Teniente Coronel D. Luis Darcourt. 
Al mismo.—Id. al Capitán D. Fausto Fernandez de 

Córdoba.
Al mismo. Id. al Ayudante D. Bernardo García 

Veas.
- Al mismo.—Negando pase con ascenso al ejército de 

L1 tram ar al Comandante D. José de Vera y Morales.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien

do permiso a D. José Noriega para constru ir una casilla 
de madera en el muelle inmediato á la pescadería de la 
plaza de Cádiz.

Al Ingeniero general.—Nombrando Director Subins-
del cuerpo al Coronel del mismo 

D. Manuel Yaldes y Casasola.

Guardias civiles.
Id id AI Director general.—Concediendo licencia á 

D. Marcelino Alvarez y F ernandez , Coronel Jefe del te r 
cio Veterano.

Carabineros.
n  *r‘ Inspector general.— Concediendo licencia á
distrito °  63 Y Millares’ Br'S;,dier Jefe dei p rim er

lf.fpA,L’ini'l'"0' 7 I,1i a. D' José íle Ve8a Y Sarden, Coronel Jeíe del segundo distrito.

Administración militar.

^ , kL ‘¡ L  iA1, Dine<iíor Semeral.— Concediendo licencia al 
Subintendente D. Francisco Urtazun y May ayo
to áJ  '̂ ° ‘? br,a?rdo Oficial tercero af Subtenien-te de infantería D. José Morales Bergon
r i n i ^ í W 1) RenePal c’f  Ouba.—Concediendo la jubila
ción al Oficial primero D. Andrés López de Querallo.

Al Director general de Administración militar.—Man
dando que a su regreso á la Península quede en situación 
nandez Z° segundo D. Santiago Valdés y Her-

, Al misino. Aprobando quede de reemplazo al regre- 
sai a la Península el Comisario de G uerra D. Augusto Se-
gui y García de Lara.

Monte-pio.

la l l l j í 1-' A1 S r‘ M¡nistro de Ultramar.—Disponiendo que 
la pensión que percibe en esta corte Doña Carlota Gra- 
maren y Bercy se le abone por las cajas de Puerto-Rico.

Infantería.

.A1. D"’?clor general. — Resolviendo quede sin 
efecto la instancia que hizo el Subteniente D. Nicolás Ma-
Fibpin is S sollcltando Pasar con ascenso al ejército de 

Caballería.
Id. id. Al Director general — Concediendo empleo de 

tercer Picador a D. León Rodelgo y Latorre.
Al mismo.—Negando el pase con ascenso á Ultramar 

al Teniente D. José Manuel Arjona.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Negando abono d e s e r 

vicios a D. Narciso Jimeno é Ibañez, Capitán de la Co- 
m andancia de Navarra.

Al mismo.—Desestimando una instancia del S ubte
niente que fué del cuerpo D. Vicente Jiménez y Domín
guez en solicitud de que se le fije su situación.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Intendente D. Miguel Perez Mozun.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con

cediendo mejora de retiro al cabo prim ero Francisco Mi
jares y Mijares.

Al de Andalucía.— Negando abono de un prem io de 
constancia al soldado licenciado Luis Sánchez Gómez.

Al Director general de Artillería.—Concediendo retiro  
al sargento segundo Saturnino H errero Echevarría.

Al de Administración militar. — Id. Real licencia al 
Médico m ayor D. Cristóbal Barrera del Canto.

Al Capitán general de Aragón.—Id. id. al Capitán re 
tirado D. Luis Rebolledo y Palafox.

Al de Valencia.—Id. autorización para trasladarse á 
esta corte cuando le convenga al Teniente Coronel reti
rado D. Andrés Martí y Quilez.

Al de Andalucía.—id. Real licencia para esta corte al 
Coronel retirado D. Luis Rodríguez Treyes.

Al de Galicia.—Negando la vuelta al servicio al Sub
teniente de Carabineros retirado D. Juan Vallecillo y  Do
mínguez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Nombrando Subinspec

tor Médico supernum erario de segunda clase, Jefe de Sa
nidad militar en Santo Domingo, al Médico mayor D. An
drés Alegret y Mesa.

^  mismo.— Concediendo licencia al prim er Médico 
del hospital de Barcelona D. Juan Subiron y Esteban.

Al mismo.—Id. próroga al prim er Farmacéutico des
tinado a Cuba D. Galo Gil y Corres.

Al mismo.—Id. dispensa de edad pa\ja presentarse á 
oposiciones de ingreso en el cuerpo de Sanidad m ilitar á 
D. Juan Carretero de la Puebla.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Negro y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. a D. José Grájales y Gómez.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general.—Concediendo perm uta de 

destinos á los Capellanes D. Félix Sedaño y Carrasco y 
D. Angel Sotillo y Paradela.

Al mismo.—Id. licencia al Capellán del hospital de 
Mahon D. José Preto y Sanz.

Ingenieros.
18 id. Al Capitán general de Filipinas.—Negando al 

Teniente de infantería del ejército de Filipinas D. Manuel 
Bosch y Pan el permiso que solicita para ser examinado 
por una Junta facultativa de Ingenieros en aquellas islas 
á fin de ingresar en la Academia del cuerpo.

Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al Briga
d ier de in fan tería , Coronel del cuerpo, D. Antonio Pasa- 
rón y Lastra.

Cruces.
Al Capitán general de Aragón.—Negando inclusión en 

el escalafón de Caballeros de San Hermenegildo á D. To
más Labayen y Perez.

Al de Cataluña.—Concediendo m ayor antigüedad en 
la cruz de San Hermenegildo á D. Francisco Lostaló v 
Jove.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia á 

D. Juan Alvarez y E scobar, tercer Ayudante de la plaza 
de Pamplona.

Al ir.ismo,—Id. id. á D. Antonio Rodríguez Linares, 
tercer Ayudante de la plaza de Melilla.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.—Conce

diendo la jubilación al Auditor de Guerra de reemplazo 
D. Mariano de Castro Perez.

Monte-pio.
19 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión á Doña María de los Do 
lores Mirasol y Bernard.

Al mismo.—Id. á Doña Teresa Bertrán y llosell.
Al mismo.—Id. á Doña Paula Perez Mendos y Figueroa.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Villar y Peña.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Bosch 

y Torres.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Laborda 

y Navarro.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Ciria 

y Lacas»
Al mismo —Id. á Doña María Jesús Muñiz y Bernal.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Rojas y Cobos.
Al mismo.—Id. á Doña Dionisia Vega y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña Aurea Aballe y Valdés.
Al mismo.—Id. á Doña Martina Martínez y Legas.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Benitez y Escobar.
Al mismo.—Id. á Doña María Aquilina Pcllicer Perez.
Al mismo.—Id. á Doña Bernardina Mazon y Piedra.
Al mismo.—Id. á Doña Cipriana Soler y Jiménez.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores López y 

Alonso.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Morales y 

Fernandez.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores y Doña 

María de los Remedios Fajardo é Izquierdo.
Al mismo.—Id. á Doña Lucía Perez y Pastor.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Mujica 

Vidal y hermanos.
Al mismo.—Id. á Doña Emma Guerra y Buch.
Al mismo.—Id. á Doña Emilia Carral y Aguilera.
Al mismo.—Id. las dos pagas de locas á Doña María 

del Carmen Polo y Castellano.
Al mismo.—Id. á Doña Juana áíoreno y Montenegro.
Al mismo.—Id. á Doña María Juana Salgado y Q uín

tela.
Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo premio de constancia al cabo prim ero retirado 
Joaquín Chaboyen y Laude.

Al Capitán general de Aragón.—Id rehabilitación en 
el retiro  al soldado retirado Gabino Hernández y Ferrer.

Al de Castilla la Vieja.—Id. abono de haberes al sol
dado retirado Pedro Martin Hernández.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia pa

ra la Península al Oficial segundo de Administración m i
litar D. José Gusi y Gusi.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Destinando al prim er 

Médico D. Antolin Juan y de Juan al hospital de Sevilla.
Al mismo.—Concediendo licencia al prim er Ayudante 

médico D. Cesáreo Fernandez de Losada.
Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante médico 

con destino á Cuba á D. Saturio Andrés y Hernández,
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general.—Nombrando Capellán del 
Fijo de Ceuta al Presbítero D. Alejandro Torrens y Vidal.

Al m ism o—Id. del cuarto depósito de caballería á 
D. Francisco Paniagua y Perez.

Al mismo.—Id. del regimiento infantería del Infante 
á D. Gabino del Olmo y Alonso.

Al mismo.—Id. del segundo depósito de caballería á 
D. Bruno Ribot y Morato.

Al mismo.—Id. del regimiento caballería Almansa á 
D. Miguel Jurado é Infante.

Al mismo.—Admitiendo la renuncia que ha hecho de 
la capellanía del prim er batallón del regimiento infante
ría del Infante el Presbítero D. Luis Fernandez Chacón.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general.—Concediendo el derecho 

de ascender á Teniente Coronel al prim er Comandante 
de infantería D. José Ramiro y Requejo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y  enten
dieren, y á  quienes toca su observancia y  cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Cipriano Ruiz, vecino de esta corte, demandante, 
y en su nombre el Licenciado D. José María Valver- 
de; y de la otra la Administración general del Estado, 
demandada y representada por mi Fiscal, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real orden de 18 de 
Enero de 1861, en que se desestimó una instancia del 
demandante para que se dejara sin electo el arren
damiento en pública subasta del portazgo de Olio- 
niego, en la carretera de Adanero á Gijon, y se mandó 
adjudicar al mismo el remate por la cantidad que 
habia ofrecido.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece 

que anunciada subasta para un nuevo arriendo del 
indicado portazgo, que habia de tener lugar en esta 
corte y en la ciudad de Oviedo, se expresó en el anun
cio que el contrato sería por tiempo de dos años, y la 
cantidad menor admisible en cada uno de ellos la de 
110.000 rs .; en la inteligencia de que el arrendatario 
habia de cobrar los derechos correspondientes por 
los trasportes de trigo de todas clases:

Que verificada la doble subasta el i de Enero de 
1861, solamente se presentó en Oviedo un pliego de 
licitación por D. Eduardo Fettyplace ofreciendo en 
cada un año 127.007 rs. y en Madrid otro de Don 
Cipriano Ruiz por la cantidad anual de 221.600 rea
les, el cual manifestó á seguida de leerse su proposi
ción que habia padecido en ella un error material, 
puesto que fué su ánimo ofrecer solamente 121.600 
reales; no obstante lo cual, y haciéndose constar esta 
protesta en el acta de la subasta, se declaró admisible 
por el Tribunal de la misma la proposición presen
tada :

Que con tal motivo recurrió Ruiz en el siguiente 
dia á la Dirección general de Obras públicas repro
duciendo su alegada equivocación material al exten
der el pliego de su oferta, y pidió que se dejase sin 
efecto el expresado remate y por no hecha la propo
sición, sin repugnar por esto la responsabilidad de 
indemnizar gastos ó perjuicios por la celebración de 
una nueva subasta, en la que el recurrente se com- 

, prometía á tomar parte si no se hubiesen hecho en la 
provincia otras proposiciones admisibles:

Que en vista de esta instancia opinó la citada Di
rección que debia desestimarse y adjudicarse el ar
riendo al recurrente por la cantidad que tenia ofre
cida; y que en el caso de que este no se hiciera cargo 
del contrato, debia procederse con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852:

Vista la Real orden expedida en su virtud por el 
Ministerio de Fomento en 18 de Enero del referido 
año de 1861 desestimando la solicitud de D. Cipria
no Ruiz, y disponiendo que le fuera adjudicado el 
remate por dos años y en la cantidad de 221.600 rea
les cada uno; cuya Real resolución, así como el seña
lamiento de dia hecho para la toma de posesión del 
indicado servicio, se comunicó al interesado en el 19:

Vista la nueva instancia de Ruiz, en que manifestó 
á la citada Dirección general que no podia confor
marse con la anterior resolución, y que en último 
caso hasta renunciaria si fuese necesario el depósito 
que habia constituido para interesarse en la subasta, 
lo que hacia presente para que se adoptaran las m e
didas convenientes y no se perjudicaran ios intereses 
públicos; en cuya virtud la referida Dirección dispu
so adjudicar al Estado el importe de dicha fianza 
provisional, y que se procediera á nuevo arriendo dei 
portazgo conforme á lo prevenido en la condición 5.* 
de las generales:

Vista la demanda que en nombre de D. Cipriano 
Ruiz ha presentado ante el Consejo de Estado en 7 
de Marzo dei mismo año de 1861 el Licenciado Don 
José María Valverde con la pretcnsión de que se deje 
sin efecto la expresada Real orden, y considere anu
lada la proposición hecha por el demandante en el 
mencionado arriendo, restituyéndole el depósito que 
constituyó para tomar parte en la subasta:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que solicita 
la confirmación de la Real orden reclamada:

Considerando que el acto de presentar una pro
posición por medio de pliegos cerrados para hacer 
un servicio público produce"obligaciones y derechos 
recíprocos, porque no teniendo la Administración 
facultad para rechazarla si está arreglada á las con
diciones establecidas, no pueden concederse al p ro- 
ponente para retirarla sin dar lugar á las confabula
ciones é inconvenientes que se quiso evitar con la 
adopción de aquel método :

Considerando que esta regla es inalterable por
que se apoya en el espíritu de los r glamentos y dis
posiciones generales vigentes, que no pueden variar
se ni modificarse por el Gobierno:

Considerando que para admitirse la idea del error 
ó equivocación en la redacción de una proposición 
ó en la designación de una cantidad es necesario que 
tal circunstancia aparezca con evidencia, porque se 
oponen á su admisión la voluntad, el interés y el 
tiempo con que proceden los proponentes:

Considerando que el expediente no ofrece aquella 
evidencia para aceptar la existencia del e rro r;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. José Caveda, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, D. Manuel de Guillamas, D. Fran
cisco González del Corral, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. José de Villar y Salcedo y I). Antero de Echarri, 

Vengo en confirmar la Real orden reclamada. 
Dado en Aranjucz á veintitrés de Mayo de mil 

ochocientos sesenta y tres.“ Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública ia 

j  Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re

solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G aceta . De que certifico. 

Madrid 30 de Mayo de 1863. — Miguel Zorrilla.

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE EMISION TENED URIA DE L GRAN LIBRO DE LA 

DIRECCION G ENER AL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado que demuestra los documentos de la Deuda pública 
que han ingresado en el establecimiento antes del año de 
<850 por los conceptos que se indican, cuya quema habrá 
de verificarse en el patio de la Dirección general el dia 28 
del presente mes en cumplimiento de lo acordado por la 
Junta: lo que se anuncia al público.

Nrte las Rca,a á rl" °  correíp-.nden importe.
rela,i1- co n V iU . y  s u  procedencia. _

“ <*• Rs. m .

Deuda exterior.
77 8.336 cupones de la renta acti

va del 5 por 10:', adm i
tidas por pago de fincas. 1.667.200

78 27.790 idem del 3 por 100, em iti
dos en el año de 1841, 
sobrantes de los títulos 
que se entregaron á los 
interesados..................... 7 181.820

2 36.<26 8.849.020

Im portan los referidos treinta y seis mil ciento v e in 
tiséis cupones la cantidad de ocho millones ochocientos 
cuarenta y nueve mil veinte reales vellón.

Madrid 13 de Junio de 1863.=EI Jefe del departa
mento, Esteban Morales.==Conforme.=El C ontador, José 
Cabello y G ovtia.=V .# B.#= E l  Director general, Lascoiti.

Departamento de Emisión. Teneduria del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública. Mes be Abril de 1863.

E stado d e  lo s  d o c u m e n to s  y v a lo r e s  a m o r t i z a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b i to s  y v a r io s  r a m o s  y p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  fo r ra *  
e n  c u m p l im ie n to  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la J u n t a ,  s e g ú n  lo d is p u e s to  e n  ia  r e g la  2 3 ,  a r t .  4 8  d e  la R e a l in s t r u c c ió n  p a r a  e l r é g im e n  d e  e s ta *  
o f ic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  y c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a c e  p a ra  q u e  lo s in t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r  e n  e l t é r m in o  d e  3 0  d i a s  c u a l 
q u ie r  c r é d i to  n o m in a t iv o  d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  o d a  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l c o n c e p to  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p la z o  la  J u n t a  p r o c e d e r á  
á  la  q u e m a ,  y s o n  á  s a b e r :

Número Capitales.

INTERESES.
TOTAL.

de
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitalizables No capitalizables. En Deuda amortizable.

documentos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Venta de fincas del clero regular......................................................
Idem id. del clero secu la r....................................................................
Idem id. por la ley de 11 de Julio 1856........................................
Idem id. adjudicadas por débitos á la Hacienda...........................
Producto de atrasos...............................................................................
Inutilización de efectos.........................................................................
Cearreteras.......................................................................................
Obras públicas.........................................................................................

R eintegros................................................................................................
Subasta de Deuda del material del Tesoro......................................

1.310.889,51 
2.182.665,* 9 

200.000
219.000 
250.250,29 
392.501,89
518.000 

4.000
94.000

3.958,30
727.390,58

1.044,36
1.520
3.000
2.080

• •

1.311.933,87
2.184.185,89

203.000 
221.080 
250.250,29 
392.601,89
543.000 

4.000
94.000

3.953,30
727.390,58

5.93 2.656,46 
i g u n  i  i i  l o

7.641,36
1 149 308 87

5.940.300,82
17.610.372,36i u.ouo. i i ¿ ,  i  j o. t o 0,1 ü I * O ♦ÜU ‘1 y O O 1*1 i J»0 vOjO i

22.236.369,2o 8.786,15 Ib6.508,91 1.149.308,87 23.550.673,18

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMC)&.

4
18
40

13
2

18
171

2
47

3
31

1
258

Renta del 3 por 100 consolidada in te rio r......................................
Idem id. diferida id..............................................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos ......................................................................................................................................................................................................

Idem id. por intereses de cinco sextas partes .................................
Deuda interior amortizable de segunda clase ................................................................

Acciones de carre te ras .....................................................................................................................................................

Idem de obras públicas....................................................................................................................................................

Deuda del material del Tesoro preferente con in te ré s ...................................

Idem id. no preferente id .........................................................................................................................................

Certificación supletoria de créditos sustraídos .............................................................

Deuda sin interés procedente del personal..............................................................................

200.000
276.000

1.694.329,71 
1.291.352,10 

49.873,59
305.000
548.000 

4.000
94.000 
28.956.83

709.185.75
96.000 

635.958,18

3.000 : 
Í.000 ;

i . .

** 614,36 1 ••

203.000
280.000

1.694.329,71 
1.291.352,10 

49.873,59
305.000
518.000 

4.000
94.000
28.956,83

709.185,75
96.644,36

635.958,48

608
5.932.656,46 7.644,36 •• 5.940.300,32

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

149
2

124
7
3

56
59

8
4

49
5
8

108
19
5
1

501
4
5 
4

Idem id. id. e x te r io r . ....................................................... ............
Idem id. diferida in terio r.......................................................................
Idem id. id. ex te rio r............................................................................
Idem del 4 por 100.................................................................................
Idem del 5 por tOO consolidada in te r io r .. ................................. .
Idem id. id. ex terio r...............................................................................
Idem antiguo id. id ..................................... ...........................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos .................................................................................................
Vales no consolidados............................................................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable...........................
Idem id. id. no negociable....................................................................
Idem sin interés................................................... ...................................

Idem id. prem iada............................................. .....................................
Idem id. diferida de 1831...............................................................  .
Idem del personal.......... ............................................. ............................
Idem amortizable de primera clase...................................................
Acciones de ferro-carriles....................................................................
Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á p a p e l. -------

6.917.855,85
1.313,33

5.376.700
200.000

5.000 
47.012,23

156.000 
60.000

152.060,60
1 38.541,38 

13.548,12
308.411,7 2 
706.741.81
204.000 

68.000
8.000

2 i 1.749,62 
114.781,90

10.000
1.513.996,23

4.065,95
1.520,20
1.400

1 800

*2.150
29.714,55
87.733,33

28.966,67

1*7.950,83
1.131.358,04

6.947.855,85
1.313,33

5.376.700
200.000

11.215.95 
78.246,98

245.133,13
60.000

152.060,60
138.541,38

31.498.95 
i.439.769,76

706.741,81
204.000

98.766,67
8.000

241.749,62
114.781,90

10.000
1.543.996,23

1.118 16.303.712,79 8.786,15 148.564,55 1.149.308,87 17.610.372,36

RESÚMEN.

608
1.118

Amortización por pago de débitos y varios ram os..............
Idem por conversiones.........................................................................

5.932.656.46 
16.303.712,79 8.780,15

7.644,36
148.564,55 1.149.308,87

5.910.300,82
17.610.372,36

1.726 22.236.369,25 8.786,15 156.203,91
1

1 .t 49.303,87 23.550.673,18

Im portan los expresados mil setecientos veintiséis documentos, veintitrés millones quinientos cincuenta mil seiscientos setenta y  tres reales diez y ocho céntimos en esta for
ma : veintidós millones doscientos treinta y seis mil trescientos sesenta y nueve reales veinticinco céntimos por capitales ; ocho mil setecientos ochenta y seis reales quince cén
timos por intereses cap ita lizabas ; ciento cincuenta y seis mil doscientos ocho reales noventa y un céntimos, por los no capitalizables, y un millón ciento cuarenta y nueve mil 
trescientos ocho reales ochenta y siete céntimos por los en Deuda amortizable: advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada en pago de déb ito s , por varios ramos y 
subastas , puesto que por la presentada á conversión se lia dado la equivalente.

Madrid 18 de Junio de 1863.=*=Estéban Moral s .=  Con mi in tervención, José Cabello y Goytia.=V.* B.#=Lascoit¡.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos 

del Ministerio de Fomento.
Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II, p ue

den presentar en esta Ordenación desde m añana 25 del 
actual, de doce á dos de la tarde, el cupón del sem estre 16.' 
y 8.* que vence en 1.° de Julio próximo, debiendo hacer
lo con separación de facturas, á fin de señalarles dia para 
el percibo de su importe en el Banco de España.

Madrid 24 de Junio de 18G3.=El Ordenador general, 
Mariano Cancio Villaamil.

Dirección general de Consumos ,
Casas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones bajo las que la Hacienda contrata en 
subasta pública la conducción de 6.000 frascos de hierro 
con 4.500 quintales de azogue desde los almacenes de la 
Comisaría de las minas del Estado en Sevilla hasta los 
diques de Londres (London Doks) aprobado por R^al or
den de 20 del corriente.

1.a La Hacienda contrata en subasta pública la con
ducción desde ios almacenes de la Comisaría de las m i
nas del E4ado en Sevilla hasta los diques de Londres 
(London Doks) de 6.000 frascos de h ierro  con 4.500 quin
tales de azogue.

2.a La Hacienda se obliga:
1.° A que el contratista examine los frascos que haya 

de conducir con toda la deteucion que quiera hasta con

vencerse de su buen estado para sil em barque, y de que 
cada uno contiene las tres arrobas de azogue de cabida, 
y  por las que ha de hacerse cargo y  responder en los di
ques de Londres (London Doks) sin lugar á reclamación 
alguna.

2.° A satisfacer al contratista en la Tesorería Central 
ó en la de Hacienda de Sevilla, previa la correspondien
te consignación de fondos, el im porte de la conducción 
al precio en que se rem ate después de justificada la en
trega en los diques de Londres (London Doks), sin que la 
Hacienda satisfaga ningún otro gasto sobre el precio en 
que se rem ate la conducción , y siendo de cuenta del 
contratista el pago de todos los que se originen desde el 
recibo hasta la entrega del azogue, incluso el derecho 
de 6 peniques por tonelada , que pagan los buques á su 
llegada á Londres.

3.a El contratista se obliga:
1 0 A em barcar en buque ó buques de vapor en Sevi

lla ó en Cádiz para su conducción á Londres, dentro de 
lo dias siguientes al de la fecha en que se le comunique 
la orden de aprobación de la subasta , los 6.000 frascos 
con 4.500 quintales de azogue cuya conducción se con
trata, haciendo la entrega en los diques de Londres (Lon
don Doks) al costado del b u q u e , á D. José Borrajo ó 
cualquiera otro de los comisionados del Gobierno para 
la venta de este metal.

2.° A asegurar de todo riesgo marítimo en Sevilla ó 
en Londres los 4.500 quintales de azogue al precio que 
estipula la condición 5.a, que ha de recibir, y á entregar 
la póliza dei seguro previam ente al recibo del azogue en 
Sevilla al Comisario de las minas del Estado en dicha 
c iudad , y en Londres al comisionado nombrado por el 
Gobierno para las ventas, el cual lo anunciará por telé
grafo á dicho Comisario, especificando la compañía ase
guradora, el capital asegurado, el núm ero de frascos a

que corresponde, el nom bre del vapor y el de su Capi
tán , quedando obligado el contratista al inmediato rein
tegro ai comisionado en Londres del coste de estos telé- 
gramas.

3.* A dar aviso de los em barques en Sevilla ó Cádiz al 
Comisario de las minas en la prim era de dichas ciuda
des con cinco dias de anticipación al en que el buque 
salga á la mar, expresando su nom bre y el núm ero  de 
frascos embarcados ó que hayan de em barcarse.

4.* A consignar el cargamento al representante que 
tenga el contratista en Londres, el cual cuidará de su 
desembarco ó entrega á costado del buque en los diques 
de Londres (London Doks) al comisionado del Gobierno 
para las ventas.

4.a El contrato se pondrá en ejecución indispensable
m ente dentro de los 15 dias siguientes á la fecha de la 
adjudicación del remate, en los cuales tam bién se consti
tu irá la fianza y otorgará la escritu ra , quedando te rm i
nado con el aviso de la buena entrega de la últim a p a r
tida de los 4.50 ) quintales de azogue.

5.a La Hacienda queda facultada para ajustar la con
ducción á cargo y riesgo del contratista de los 4.500 quin
tales de azogue , si este no lo hiciere en el plazo que se
ñalan  la obligación prim era de la 2.a condición y la a n 
terior 4.a

6.a El contratista se constituye responsable del valor 
del azogue desde su recibo en Sevilla hasta su entrega en 
los diques de Londres (London Doks) al precio de 850 
reales quintal castellano , ó al m ayor á que diese lugar 
si durante este contrato se aumentase el de la venta en 
Londres de las 1 libras esterlinas, con deducción de 3 y 
medio por 100 el frasco de tres arrobas á que actualm en
te se vende.

También se obliga con su fianza y bienes propios á 
reintegrar al Estado del valor de los azogues que no se



h ay an  recib ido en  Londres en  el térm ino  de uh  mes, 
contado desde el dia de la salida del b iiq ü é , cuyo r e in 
tegro se h ará  efectivo p e r  la Hacienda al tipo indicado 
y en  los térm inos que establece el art. 41 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850, ó sea ap rem ián
dole g u b ern a tiv am en te , con en te ra  sujeción á lo d is
puesto  en la m ism a y la ren u n cia  absoluta de todos los 
tueros y privilegios particulares.

Además del im porte de Jos fletes en cada rem esa de 
azogue se descontará al con tratista  , al d isponer el 
p ag o , el valor de los frascos que deje de en tregar ó del 
azogue que falte en ellos de las tres  arro b as castellanas 
ele m etal que cada uno  co n tien e , ó sean 75 libras ingle- 
glesas m arcadas para peso lim p io , m ínim o para dar 
p o r bien recibido el cargam ento  en los diques de Lon
d res al verificar la en trega de los frascos. Este descuen
to sera de 737 rs. el frasco, 850 rs. el q u in ta l , que es el 
p recio a que ac tualm ente vende el G o b ie rn o , y el de 8 
lea les  73 cents, po r cada lib ra de azogue que resu lte  de m enos en los frascos.

Igualm ente se constituye responsable del pago del 
im porte de los azogues em barcados si no lo hiciese la 
com pañía aseguradora á los 30 dias de h aberse  declarado 
el sin iestro  del b u q u e , ó cuando o cu rra  otro cua lqu ier 
in c iden te  que im pida que se en tregue el azogue en los 
d iques de Londres , consin tiendo en  que para  realizar d i
cho im porte se le obligue p o r la D irección general de 
L o n su m o s, Casas de Moneda v Minas , en la form a que 
prev iene el a rt. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de 
F ebrero  de 1850. ó sea aprem iándole gubernativam ente , 
con en te ra  sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y á la 
i en uncia  absoluta de los fueros v privilegios p a r tic u lares.

Son de exclusiva cuenta del con tratista  las cuestiones 
que en tab le con la com pañía aseguradora hasta conseguir 
el re in tegro  del valor del siniestro.

8. Para asegurar el cum plim ien to  de este con trato , y 
en  garan tía  del m ism o, el co n tra tista  co n stitu irá  en la 
Laja general de Depósitos la fianza de ‘ 0.000 rs. en mc-

.1Cu i’ ó ,su  equ ivalen te en efectos públicos á los tipos establecidos por el G o b ierno , ó al precio de la cotización 
j í?r  ° lsa ^ 'a mas inm ediato al de su constitución. Justificada la ú ltim a en treg a , será devuelta dicha fianza.

9. Además de la garan tía  que se establece en la co n 
dición a n te r io r , el con tratista  se obliga al exacto cum pli
m iento  de este contrato  con todos sus bienes habidos y 
p o r haber, en legal fo rm a, con estric ta  sujeción á lo p re 
venido en  el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 so 
b re  co n tra tación  de servicios públicos por medio de e s
c r itu ra s  cuyos gastos y los de cua tro  copias serán  de cuen ta  del contratista.

Si el rem atan te  no cum pliese las condiciones que d e
ba llenar para el o torgam iento  de d icha e sc ri tu ra , ó im 
p id iere  que esta tenga efecto den tro  del térm ino  que 
m arca la condición 4.a, se ten d rá  por rescindido el co n 
tra to  a perju icio  del m ism o, y se p rocederá con arreg lo  
al a rt. 5.* de dicho Real decreto  de 27 de F e b re ro ‘de 4 852.

10. El precio m áxim o adm isible para esta subasta se 
tija en 15 rs. po r q u in ta l de peso b r u to , ó se a  por azogue 
y h ierro  del frasco, sin  que se adm itan  proposiciones á o tro  m ayor.

11. La subasta ten d rá  lugar el dia 8 de Julio próxim o, 
a la una de la ta rd e , en la D irección general de C onsu
m o s, Gasas de Moneda y Minas an te  el D irector general 
«el ram o, que p resid irá  el acto, el segundo Jefe de la m is
m a , un  Coasesor de la Asesoría general del M inisterio v 
E scribano m ay o r de R entas; y en la ciudad de Sevilla 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia , con asistencia del 
Com isario é In te rv e n to r de la Com isaría de las m inas del 
Estado y el E scribano del ram o de Hacienda.

12. Para se r  adm itidas las proposiciones han  de p re 
sen tarse  acom pañadas del talón que justifique hab er cons
tituido en  la Caja genera l de Depósitos ó en la su cursal de 
Sevilla la fianza p rev ia  de 50.000 rs. en m etálico o en 
efectos públicos á los tipos m arcados por el G obierno ó 
su equ ivalen te en papel de la Deuda del Estado con in terés 
al precio de cotización de la Bolsa del dia más inm ediato 
del en que se constituya el depósito. Este será devuelto 
en  el acto á los que no resu lten  re m a ta n te s , y se re te n 
d rá  ún icam ente aquel cuya proposición quede adm itida 
en  cada su b asta , que se devolverá inm ediatam en te de 
acordada la adjudicación al postor que no quede ad jud i
catario. D icho depósito queda sujeto á c u b rir  en parte  ó 
el todo de su im porte los perjuicios que se irroguen  al 
E stado , si el rem atan te  no llevase á efecto su com prom i
so den tro  de los 15 dias que m arca la condición 4.a, cuyos 
perjuicios han  de re in teg rarse  en la form a que establece 
la condición 9.a, y se devolverá inm ediatam ente de cons
tituida la fianza que estipula la 8.a y de o torgada la es
c r itu ra  que exige dicha 9.a

13. La adm isión de proposiciones tend rá  lugar en los 
p un tos designados en el dia y hora señalados: v si á la 
u na y media no se hubiese presen tado  n inguna / s e  dará 
el acto por term inado. N um eradas p o r el P residente las 
proposiciones adm itid as, se ad jud icará  el servicio de 
conducción al que hubiese firm ado la m ás baja como 
m ás beneficiosa al Estado. La adjudicación será  in te rin a  
hasta  que con vista del resultado que ofrezcan las dos 
subastas tenga lugar la definitiva. Si en tre  las p ro p o si
ciones adm itidas hubiese dos ó m ás iguales en p rec io , se 
ab rira  licitación verbal en tre  los firm antes de ellas por 
45 m inutos, y pasado este térm ino  sin  n inguna se adm i
tirá  la del m ejor po sto r; y si los postores de que se tra ta  
ren u n ciasen  el derecho de esta licitación v e rb a l, en este 
caso la Jun ta de subasta d ec larará  adm itida in te rinam ente  
la proposición que resu lte  p rim era p o r el orden  de p rio 
ridad en tre  las em patadas.

4 4. La adjudicación definitiva se hará  en  esta corte 
por el D irector general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, en vista de los dos expedientes de su b a s ta , á la 
proposición en que resu lte  precio m ás bajo com o más 
beneficiosa para el Estado. Si en tre  las proposiciones ad 
m itidas in te rin am en te  en  esta co rte  y  Sevilla hubiese 
dos ó más iguales en p recio , se h ará  la adjudicación por 
m edio de sorteo en esta corte an te  la Ju n ta  que autorizó 
la subasta. Hecha y com unicada la adjudicación d efin iti
va, se procederá po r el rem atan te  al cum plim iento  de las 
condiciones 8.a y 9.a den tro  del té rm ino  que fija la 9 .a

M adrid 22 de Jun io  de 1863.== El D irector general José G ener. °  ’
Modelo de proposición.

El que su sc r ib e , en te rado  del pliego de condiciones
publicado en la G a c e t a  d e  Jun io  próxim o pasado, v
en el Boletín oficial de Sevilla d e . . . .  del mismo , se oblí- 
ga a conducir  6.000 frascos con 4.500 quintales de azogue 
desde la Comisaria de las minas de Sevilla á los diques 
de  Londres por el precio de . . .  rs. el quintal de peso 
bi uto con estric ta  sujeción á las condiciones que c o n tiene dicho pliego. 1fr. . ... . \Fecha y firma.)(Domicilio.

Dirección general de Obras públicas.
E n v irtu d  de lo dispuesto por lieal o rden  de esta 

lecha , esta D irección general lia señalado el dia 18 
del próxim o m es de Setiem bre , á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en  pública subasta de las obras 
q ue restan  por e jecu ta r en los trozos 9.°, 10 y II  de la 
ca rre te ra  de segundo o rden  de Yicb á  Rlpoll, c u y o  p re 
supuesto  es de 1.9 i J.216 rs. 32 cents. ‘

La subasta se ce leb rará  en los té rm inos prevenidos 
poi la instrucción  de 18 de Marzo de 1852. en esta corte 
an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, v en  G erona 
an te  e, G obernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del público 
el p resupuesto , condiciones y planos co rrespondien tes. *

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, v la ca n ti
dad que ha de consignarse p rev iam ente como garantía 
p ara  tom ar parte  en  esta subasta será de 97.000 rs. en d i
nero  o acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda 
publica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu v ie ren  al de 
su  cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  al fijado para la 
subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento  que acred ite  h ab e r realizado el depósito del modo 
q ue prev iene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ú n icam en te  en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos prescritos p or 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora p or lo 
m enos de 2.000 rs., quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
licita dores siem pre que no  bajen de 200 rs.

M adrid 17 de Jun io  de 1863—El D irector genera l de 
O bras pu b licas , Tomás de Ibarro la .

Modelo de proposición.
i i- ^ 5 ^ ’ 5 yecino ..............> en terado  del anuncio  p u blicado con fecha 17 de Junio ú ltim o , y  de las condi
ciones v requ isitos que se exigen parad la adjudicación 
en publica subasta de las obras de te rm inación  de los 
trozos 9 . \  10 y II de la ca rre te ra  de segundo orden  de 
vicli a Ripoll, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción  de las m ism as, con estric ta  sujeción a los 
expresados requisitos y  condiciones , p o r la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero  ad v ir tien 
do que será  desechada toda p ropuesta en que no se ex 
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en  letra, 
p o r la que se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firm a del proponentc.)

En v ir tu d  d é lo  dispuesto p o r Real orden  de 14 de 
Enero ú ltim o , esta D irección general lia señalado el 
dia 31 del próxim o m es de A gosto , á las doce de su m a
ñana , para  la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 6.° y 7 /  de la ca rre te ra  de segundo 
orden de Silla á A licante , en la provincia de Valencia, 
cuyo p resupuesto  asciende á la cantidad de 2.828.976,25 
reales.

La subasta se ce leb rará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de i 852, en esta corte 
an te la D irección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en V alen
cia an te  el G obernador de la p rovincia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del p ú 
blico, el p resu p u esto , condiciones y planos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m o d e lo , y la ca n ti
dad que ha de consignarse prev iam ente como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta será de 141.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fija
do para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  h ab e r realizado el depósito 
del modo que prev iene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , ún icam ente en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescritos p o r 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora p o r lo 
m énos de 2.000 r s . , quedando las dem ás á vo lun tad  de 
los licitadores siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 18 de Junio  de 1863.—El D irector general de 
O bras p ú b lic a s , Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  en terado  del anuncio  p u b li

cado con fecha 18 de Junio últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 6.° y 7.° de la ca rre te ra  
de segundo órden  de Silla á A lican te , en  la prov incia de 
Valencia, se com prom ete á tom ar á su cargo la co n stru c
ción de las m ism as, con estric ta  sujeción "á los expresa
dos requisitos y condic iones, por la cantidad d e .........

(Aquí ia proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y llan am en te  el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda p ropuesta en que no se exprese 
d eterm inadam ente la ca n tid ad , escrita  en le tra , p o r la 
que se com prom ete el p ro p o n ente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto p o r Real órden  de 12 de Di
ciem bre de 1862, esta D irección general ha señalado el dia 
4 del próxim o mes de S e tie m b re , á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo de ca rre te ra  com prendido en tre  Canillejas y 
Barajas , que form a p arte  de la de te rce r ó rden  de Caní- 
llejas á A lgete, cuyo presupuesto  asciende á 164.919 rs. 51 cents.

La subasta se ce leb rará  en  los térm inos p re v e 
nidos por la instrucción  de 18 de Marzo de 1832, en  
esta corte an te  la D irección general de O bras públicas, 
situada en  el local que ocupa el ¿Ministerio de Fom ento, 
hallándose en el mismo punto  de m anifiesto, para conoci
m iento del p ú b lico , el p resu p u esto , condiciones v p la 
nos correspondien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto  modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse p rev iam en te  como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de 8.200 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado p o r las respecti
vas disposiciones v igentes, y  en los que no lo tuv ieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r ai fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acred ite  haber realizado el depósito del modo 
que prev iene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , únicam ente en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescritos po r 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 1.000 r s . , quedando las dem ás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 22 de Jun io  de 1863.— El D irector general de 
O bras públicas , Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................., en terado  del anuncio

publicado con fecha 22 de Junio  últim o, y de las co n d i
ciones y requ isitos que se exigen para la  adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo de ca rre te ra  
com prendido en tre  Canillejas y B a re jas , que form a p arte  
de la de te rce r órden de Canillejas á A lgete, se co m p ro 
m ete á tom ar á su cargo la construcc ión  de las mismas, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condi
c io n e s , por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero  advirtiendo  
que será desechada toda p ropuesta en  que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid a d , escrita  en l e t r a , por la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real ó rden  de 53 de 
D iciem bre de 1862, esta D irección general ha señalado el 
dia 25 del próxim o mes de S e tiem b re , á las doce de su 
m añ an a , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección de ca rre te ra  de Bel m onte á C ornella
na, que form a parte  de la de te rce r  órden de Belmonte á 
Cudillero por Cornel lana , cuyo presupuesto  asciende á 
2.26S.167 rs. 27 cénts.

La subasta se ce leb rará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 , en  esta corte  
an te la Dirección general de O bras públicas, s ituada en 
el local que ocupa el M inisterio de F om en to , y  en 
Oviedo an te el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en ám bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del 
p úb lico , el p resu p u esto , condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo , y la ca n ti
dad que ha de consignarse prev iam en te  com o garan tía  
para tom ar p arte  en esta subasta será de 113.400 rs. en 
d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v ig en te s , y en los que 110 lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fijado 
para la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento  que acred ite  haber realizado el depósito  del 
modo que p rev iene la referida instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ún icam en te  en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s por 
la citada in strucc ión  , siendo la p rim era  m ejora p o r lo 
m énos de 2.000 rs., quedando  las dem ás á vo lun tad  de los 
licitadores siem pre que 110 bajen  de 1.000 rs.

M adrid 22 de Jun io  de 1863 —  El D irector general de 
O bres p ú b lica s , Tomás de Ibarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 

blicado con fecha 22 de Jun io  ú ltim o , y de las co n d i
ciones y requisitos que se exigen para ía’adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección de ca rre te ra  
de Belmonte á C ornellana, que forma pai te de la de te r 
cer ó rden  de Belmonte á Cudillero por Cornellana , se 
com prom ete á tom ar á su cargo la construcción  de las 
m ism as , con estric ta  sujeción á los expresados req u isi
tos y  condiciones, por la can tidad  d e ............

( Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero  adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam en te  la c a n tid a d , escrita  en le tra , p o r la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del p ro ponente .)

Dirección general de Ingenieros del ejército.
H abiendo dispuesto S. M. la R e in a  (O. D. G.¡ p o r Real 

ó rden  de 20 de F ebrero  ú ltim o que en el mes de Julio 
próxim o se verifiquen  exám enes en  la Academia del cu e r
po de Ingenieros del ejército  p ara  la adm isión de a lu m 
nos en el p rim er año académ ico ó en el curso  p re p ara to 
r io , en  los cuales serán  adm itidos todos los q u e , siendo 
de constitución  rob u sta  y aptos p are  las fatigas del se r 
vicio, resu lten  aprobados en dichos exám enes; y como 
adem ás de los Oficiales y Cadetes de las o tras arm as pue
dan ingresar los jóvenes 110 m ilitares que reú n an  las c ir 
cunstancias p revenidas en el re g lam e n to , se inserta  el 
p resen te  anuncio  con la debida autorización para que los 
asp iran tes de esta ú ltim a clase que todavía no lo hub ie
ren  verificado puedan  d irig ir sus instancias al E xcelen
tísim o Sr. Ingeniero  general hasta el dia 1.° del citado 
m es de Ju lio , después del cual no  será ya adm itida soli
citud alguna , acom pañándolas p recisam ente de los docu
m entos que á continuación  se expresan :

La partida de bautism o del in te re sa d o ; certificación 
de buenas costum bres del m ism o, y partida de casam ien
to de sus padres.

Después de verificado el exám en , los que sean ad m i
tidos de alum nos en la Academia qu ed arán  obligados á

p resen ta r en todo el mes de Setiem bre inm ediato  los do 
cum entos s ig u ien tes:

P artida de bautism o de los padres del pre tend ien te; 
un a  inform ación jud ic ial hecha en el pueblo de la n a tu 
raleza del p re tend ien te  ó en el de sus padres, con cinco 
testigos.de excepción y citación de P ro cu rad o r Síndico, 
p o r Ja cual se hagan constar los extrem os siguientes :

 ̂ 1.° E star el p re ten d ien te  v su  padre en posesión de los a rrech o s  de ciudadano español.
2.* Cuál es la profesión , ejercicio ó m odo de v iv ir que 

tenga su p a d r e , ó la que hubiese tenido el m ism o padre  
y tenga el h ijo , si aquel hubiese m uerto.

3.° E star considerada toda la familia del p re tend ien te  
por am bas líneas como h o n ra d a , sin que sobre ella haya 
recaído n u n ca nota que infam e ó envilezca á sus in d iv i
duos, según las leyes vigentes.

4.* Una certificación que acredite las buenas costum 
bres del p re ten d ien te  , expedida p o r el Cura párroco.

Todos los docum entos deberán ser bgalizados en 
form a.

Los pretendien tes que acred iten  hab er sido adm itidos 
Gil los Colegios m ilita res , y á los que tengan ó havan  te 
nido herm anos de padre y 'm a d re  ya adniitidos en"la Aca
dem ia, les basta acom pañar á sus instancias la partida  de bautism o.

Los hijos de Oficiales del ejercito ó arm ada p re sen ta 
rán  sus partidas de bautism o y  las de casam iento de sus 
padres , y una copia legalizada del despacho del padre, 
que suple á la inform ación jud ic ial exigida á los paisanos.’

Además los p re tend ien tes á ingresar en el curso  p re 
parato rio  han  de ser aprobados en el exám en de las m a
terias que m arca el program a núm . 2 .°; y  los que deseen 
in g resar en el p rim er año académ ico su frirán  el exám en 
de las que señala el program a núm . I.*

Los que reuniendo  las circunstancias reg lam entarias 
se consideren  en  disposición y deseen in g resar en la Aca
demia, ganando el p rim ero  y au n  segundo año académ i
cos, p re sen ta rán  sus instancias den tro  del m ism o plazo; 
en la inteligencia de que, según lo dispuesto po r Real o r 
den de 1 2 del a c tu a l , han  de su frir  separadam en te  el 
exám en de ingreso y los co rrespondien tes á cada uno  de 
los años an terio res bon sujeción á los program as de e s
tudios vigentes en la m encionada Academia.

F inalm ente, se adv ierte  que por la Real ó rden  de 12 
del actual ántes citada se ha dignado S. M. d isponer el 
establecim iento del curso  p rep arato rio  en esta  c o r te , en  
v irtu d  de lo cual deberán  losbaspirantes, ya sea á in g re
sar en dicho curso  ó en el p rim er año académ ico, verifi
car sus exám enes en M adrid , dándose princip io  á los de 
los p rim ero s el dia 15 de Julio p ró x im o, después de los 
cuales ten d rán  lugar los correspondientes á los segundos, 
todos en el local designado al efecto en el edificio de Buena Vista.

Dichos asp iran tes podrán  ad q u ir ir  en esta D irección 
general cuan tas noticias crean  convenien tes; debiendo 
p resen tarse  todos en ella á las doce del dia 13 del ex p re 
sado mes de Julio para en te ra rse , tanto  de la tanda ó 
sección á que cada uno p erten ece , como del dia y hora 
en que ha de ten e r lugar el reconocim iento físico que 
debe p reced er al exám en.

PR O G R A M A  N Ú M . I . \
CON ARREGLO AL CUAL HA DE VERIFICARSE EL EX AMEN  DE  
INGRESO AL PRIMER ANO REGLAMENTARIO EN LA ACADEMIA DE  

INGENIEROS DEL EJERCITO.
Aritmética.

1 Diferentes sistem as de num eración.
2 Cálculo de los núm eros enteros.
3 Fracciones o rd ina rias .—Divisibilidad de los n ú m e

ros.— Máximo com ún div isor aritm ético.
4 F racciones decim ales.— Reducción de fracciones d e 

cim ales á o rd inarias y dé estas á decim ales.
5 N úm eros complejos.
6 Sistema m étrico.
7 Fracciones continuas.
8 E levación á potencias y extracción de raíces de ios 

núm eros enteros, fraccionarios y decim ales.— Extracción de la raíz cuadrada por aproxim ación.
9 Razones, proporciones \  progresiones.
10 Regla de tres , com pañía y aligación.
I i Logaritm os
12 Cuestiones sobre in te rés sim ple y com puesto.

A Ujcbra.
1 Nociones pre lim inares.
2 Sum as, r e s ta s , m ultiplicación y d iv isión .— Fraccio

nes algebráicas.-—Exponentos negativos.
3 Ecuaciones del p rim er gracío con una o más incóg

nitas.— Métodos de inclinación .—-Discusión de las ecuaciones del p rim er grado.
4 Teoría de las desigualdades.
5 Análisis indeterm inado  de p rim er grado.
6 Ecuaciones de segundo grado con una ó dos incógnitas. 0
7 Ecuaciones b icuadradas.
8 Análisis indeterm inado  de segundo grado.— M áximos y m ínim os.
9 E xpresiones im aginarias.
10 Cálculo de los radicales y de ios exponentes n egativos y fraccionarios.
41 Com binaciones y perm utaciones.
1 2 Binomio de Nevvtou y sus aplicaciones á la ex trac 

ción de raíces, y desarro llo  en  serie  de una cualidad a lgebraica y  una expresión.
12 Im aginaria de la form a [a -hb r—, )m.
13 Potencias y raíces de los polinom ios.
14 Progresiones por d iferencias y por coc ien te , y sus 

aplicaciones.—Nociones sobre las series y  m edios de des
a rro lla r  en serie  una expresión  algebraica.

15 Fracciones continuas.
16 Teoría de los logaritm os.— C onstrucción , d isposi

ción y uso de Jas tablas de logaritm os.
I i Teoría de las cantidades prim as.— Máximo com ún, d ivisión algebráica.
18 Teoría de las fracciones derivadas.— Principios g e

nerales. fó rm u la s  de Tailor.— Derivada de un a  sum a, 
de un  p ro d u c to , de una potencia , de un  cociente.

19 Cantidades que se reducen  á — ; o 00 • 00 seO  1 OO 5 ' 1y su verdadero  valor.
20 Composición general de las ecuaciones.—R ed a  de los signos de Descartes.
21 Propiedades generales de las ecuaciones.
22 Teoría com pleta de la elim inación.—D eterm inación del grado de la ecuación final.
23 Trasform aciones de las ecuaciones.—Raíces iguales
24 licuaciones recíprocas.
25 Teoría y aplicaciones de las funciones sim étricas.
25 Límites de las raíces.— Investigación de las raíces

com ensurables de las ecuaciones num éricas.— Divisores 
com ensurab les de las ecuaciones, por especialidad los de 
segundo g rad o .—Teorem as de S to r .11 v RolL v sus ap licaciones.

2? Investigación de las raíces in co nm ensurab les.— 
Métodos de S tu rn  , Lagrange y Nevvton.

28 investigación de las raíces im aginarias.
29 Resolución algebráica de las ecuaciones de te rcero  

y cu arto  grada.— Resolución de las ecuaciones de seg u n 
do , te rcero  y cuarto  grado por las funciones sim étricas.

Geometría.
1 Nociones prelim inares.
2 Teoría de tas perpend icu lares y o b licu as .—Teoría 

de las paralelas.
3 T riángulo .—Iguales de triángu los.—C uadrilá tero  v 

sus especies.— Polígonos.— Igualdad y p ropiedad de los ¡ 
polígonos. i

4^ Círculo y com binaciones con la línea recta .— M edi- 5 
da de ángulos.

5 Líneas proporcionales.
6 Caracteres y p ropiedades de las figuras sem ejantes.
7 D eterm inación y com paración de las áreas.
8 Líneas proporcionales consideradas en el círculo. 

D eterm inación de las áreas de los polígonos regulares.
9 Relación de la c ircunferencia al diám etro .
10 Rectas y  p lanos p erp en d icu lares y paralelos.
II Angulos diedros, ángulos poliedros, igualdad de 

los ángulos triedros.
1 i  Poliedros conexos.— Prism a.— Pirám ide.—Igualdad 

de poliedros.
13 C ilindro.— Cono.— Esfera, triángulos y polígonos 

esféricos, poliedros inscritos y c ircunscritos.— Poliedros 
regulares.

1 4 Sem ejanza de poliedros, áreas y vo lúm enes de los 
poliedros, áreas volúm enes del c ilindro , cono, esfera, y 
diferentes partes de esta.

15 Construcción de los poliedros regulares. Superfi
cie de revolución desarro llab lcs y gauchas.

Trigonometría rectilínea.
1 N ociones prelim inares.
2 Líneas trigonom étricas.
3 Funciones circulares.
4 C onstrucción, disposición y uso de las tablas sexa

gesim ales.
5 Fórm ulas para la resolución de los triángulos rec

tilíneos, p reparación  de las fórm ulas trigonom étricas p a
ra aplicarlas el cálculo logarítm ico.

6 Resolución teórica y práctica de los triángulos re c 
tángulos y oblicuángulos.

Geometría práctica.
1 Diferentes m aneras de p re sen ta r un a  parte de la 

superficie te rrestre .
2 In s trum en tos em pleados en geom etría p ráctica.—

■i ■■■........................   «.■ ■ ■■

Cadena, casta, cuerda graduada, piquetes, ja lones, escita* | 
d ra  de A grim ensor, m ejoras que ha recib ido, grafóm etro, 
económ icos, p an tó m etra , gonióm etro, com pás de red u c
ción , id. de proporción  , trasportado!*, doble decím etro , 
pantógrafa.

3 Escala de proporción.— D escripción y uso. ;
4 D iferentes m aneras de traza r una alineación. |
5 Problem as de geom etría p ráctica resueltos con el ! 

auxilio  de cuerdas y piquetes. \
6 Medición de bases.
7 Levantam iento  de un  plano de corta e x te n s ió n ; 1.*, 

al paso; 2.*, con cuerdas y piquetes; 3.*, con la escuadra; 
4.°, con el grafóm etro; 5.° con la pan tóm etra .

8 Medición de superficies rectilíneas, m istilíneas y 
carv ilíneas horizontales é inclinadas.

9 Diferentes p rocedim ientos para copiar y red u c ir  u n  
plano.

10 Problem as relativos á división de superficies con 
circunstancias dadas.

SEGUNDO EJERCICIO.
1.* T raducir co rrectam en te  el francés.

Dibujo.
El de figura ó topográfico: en  el de figura basta sa

b e r copiar al lápiz una parte  del cuerpo  hum ano.
Geografía.

Ideas de la geografía y p artes  en que se divide.
Geografía física.

División general de la superficie del globo.
De las tierras.
De las aguas.
De la atm ósfera.
De los séres organizados.

Geografía poli ti a.
Estados en que se divide la E uropa y la América; su 

posición relativa y clase de G obierno dé cada uno.
N ú m ero , no m b re y situación de las prov incias de E s

paña.
Población y superficie de la Pen ínsu la; sus p rin c ip a 

les producciones y su organización adm inistra tiva.
División de España en Capitanías generales.
Posesiones de España fuera de laJPenínsula, y su s i

tuación en el globo.
Historia.

Ideas generales de h isto ria  un iv ersa l.
División de la h istoria de España en an tigua , de la 

edad m edia y m oderna. Epocas en  que llegaron  los fen i
cios y  cartag ineses; sitios , tom a y destrucc ión  de Sagun- 
to ; principales caudillos cartagineses.

Llegada de los rom anos; sus m ás célebres Capitanes; 
g u erra  en  general con el país y  notables defensores en 
aquel tiem po. Sitios de N um ancía.

Llegada de Octavio A ugusto á ’España; larga paz que se 
siguió.

Invasión de los su ev o s , vándalos y  a la n o s , y  época 
en  que dió princip io  la M onarquía goda.

Invasión de los á rab e s , bata llas p rincipales q ue se 
d ieron .

De qué modo renació la M onarquía española.
Q uiénes fueron  los Reyes que más se d istingu ieron  

p o r sus conquistas.
Cómo y p o r qué sucesos se fueron  reu n ien d o  los d is

tin tos reinos en  que se dividió la Península.
Com pleta expulsión de los árabes.
D escubrim iento  de A m érica ,y  conqu istas de los espa

ñoles en  aquellas regiones.
Reinado de la Casa de A ustria en E spaña, y  gu erras  

d u ra n te  este período.
G uerra de sucesión y en trada de la Casa de Borbon en  

el T rono de España.
Sucesos m ás notab les del reinado  de Carlos III.
G uerra de la Independencia.

P R O G R A M A  N Ú M . ?.*
I CON ARREGLO AL CUAL HA DE VERIFICARSE EL EXAMEN DE I N -  
I GRESO AL AÑO PREPARATORIO DE LA ACADEMIA DE INGENIEROS 

DEL EJERCITO.

Aritm ética.
1 D iferentes sistem as de num eración .
2 Cálculo de los n ú m ero s enteros.
3 Fracciones o rd inarias.— D ivisibilidad de los n ú m e

ros.— Máximo com ún d iv isor aritm ético .
4 Fracciones decim ales. -  R educción de fracciones d e 

cim ales á o rd ina rias  y de estas á decim ales.
5 N úm eros complejos.
6 Sistem a m étrico.
7 Fracciones continuas.
8 Elevación á potencias y extracción  de raíces de los 

núm eros en te ro s , fraccionarios y decim ales.—E xtracción 
de la raíz cuadrada por aproxim ación.

9 Razones , p roporciones y progresiones.
40 Regla de tre s , com pañía y  aligación.
11 Logaritm os.
4 2 Cuestiones sobre in terés sim ple y com puesto.

Algebra.
1 Nociones p relim inares.
2 Sum a, resta, m ultip licación  y división.— Fracciones 

algebráicas.—E xponentes negativos.
3 Ecuaciones del p rim er grado con u n a  ó m ás incóg

n ita s .—Métodos de elim inación.— Discusión de las ecu a
ciones de p rim er grado.

4 Teoría de las desigualdades.
5 Análisis indeterm inado  de p rim er grado.
6 Ecuaciones de segundo grado con una ó dos incógn itas.
7. Ecuaciones b icuadradas.

Geometría.
1. Nociones prelim inares.
2. Teoría de las perpend iculares y ob licuas.—Teoría 

de las paralelas.
3. T riángulo .—Igualdad de triángulos.-—C uadrilátero  

y  sus especies.— Polígonos.— Igualdad y  propiedad de los 
polígonos.

4. Círculo y com binaciones con la línea recta .— Me
dida de ángulos.

5. Líneas p roporcionales.
6. C aracteres y propiedades de las figuras sem ejantes.
7. D eterm inación y com paración  denlas áreas.
8. Líneas p roporcionales consideradas en  círculo.—  

D eterm inación de las áreas de los polígonos regulares.
9. Relación aproxim ada de la circunferencia  al d iá 

m etro .
SEGUNDO EJERCICIO.

I.# T raducir co rrec tam en te  el francés.
Dibujo.

El de figura ó topográfico: en el de figura basta saber 
| cop iar al lápiz una p arte  del cuerpo  hum ano.
' Geografía.

Meas de geografía v partes en que se divido.
Geografía física.

División general de la superficie del globo,
De las tie rras.
De Jas aguas.
Fe la atm ósfera.
De los séres organizados.

Geografía política.
Estados en que *e divide la E uropa y la A m érica; su  

posición relativa y clase de G obierno en cada uno.
N úm ero , n o m b re  y situación de las p rov incias de 

España.
Población y superficie de la P en ínsu la ; sus p rin c ip a

les p roducciones y su  organización adm inistra tiva.
División de España en Capitanías generales.
Posesiones de España fuera de la Península , y su s i

tuación en  el globo.
Historia.

Ideas generales de h istoria un iversal.
D ivisión de la h isto ria  de E spaña en  a n tig u a , de la 

edad m edia y m oderna.
Epocas en que llegaron los fenicios y  cartagineses; s i 

tio s , toma y destrucc ión  de S ag u n to , y  p rincipales cau 
dillos cartagineses.

Llegada de los ro m a n o s ; sus m ás célebres Capitanes; 
g u erra  en  general con el país, y notables defensores en  
aquel tiem po. Sitios de N um ancia.

Llegada de Octavio Augusto á España ; larga paz que 
se siguió. f .

Invasión de los suevos, vándalos y alanos, y época en 
que dió princip io  la M onarquía goda.

Invasión de los á ra b e s ; batallas p rincipales que se 
d ieron.

De qué modo renació  la M onarquía española.
Q uiénes fueron  los Reyes que m ás se d istinguieron  

p or sus conquistas.
Cómo y po r q ué sucesos se fueron reu n ien d o  los d is

tintos reinos en que se dividió la Península.
Completa expulsión de los árabes.
D escubrim iento de A m érica, y  conquistas de los espa

ñoles en aquellas regiones.
Reinado de la Casa de A ustria en España, y g uerras 

d u ran te  este período.
G uerra de sucesión v en trad a de la Casa de Borbon en 

el T rono de España.

Sucesos m ás no tab les del reinado  de Cárlos III.
G u erra  de la Independencia.

Indicación de los autores que sirven para los dos exámenes.
A ritm ética.— C iro d d e , Bourdon.
A lgebra.—Cirodde, Bourdon, Feliü, Lacroix y su com- 

plém ento.Geometría .— Cirodde, Legendre ,  r e l iu ,  Vincent.
T rigonom etría.— Cirodde , Legendre , Feliú , Yincení, 

Lacroi xG eom etría práctica.^-—01av ij° . C ortázar, Carrillo, P iti
llo d ’Amiens.

H istoria.— Iría r te.
Geografía.— Letronne, Palacios.

N o t a . Al exam inando le basta co n testar á las p re g u n 
tas que se le hagan por alguno de los au to res que se in 
dican, y  esto no excluye que pueda hacerlo  p o r c u a lq u ie 
ra  o tro  que tra te  p o r lo m énos con igual ex tensión  aq u e
llas m aterias.
Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Pliego de condiciones bajo el cua1 la Excm a. Junta  p r o v m -  

cial de Beneficencia saca á piiblica subasta los solares 
marcados en el plano aprobado por Real órden de 4 de 
Abril de 1861 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con las letras E y  L.
1.a Los rem ates de los indicados solares, señalados en 

el p lano  con las letras E y L , cuyas áreas son ám bas de 
616 m etros cuadrados, ó sean 7.9.35 pies, tend rá  efecto el 
dia 29 de Julio  próxim o bajo las bases siguientes.

2.a La subasta del so lar E em pezará á las once y m e
dia en punto  del expresado dia, concediéndose m edia h o 
ra para la p resen tación  He las proposiciones. T erm inado  
q u ese a  este rem ate ,d a rá  princip io  el del solar L, dándose 
tam bién media hora desde aquella en que em piece para  
que los licitadores p resen ten  las proposiciones , p re c e 
diéndose á ab rir la s  tan luego como dicho térm ino  h aya 
trascu rrid o .

3.* Ambos rem ates ten d rán  lugar en el G obierno de 
la p ro v in c ia , bajo la presidencia del Excm o. Sr. G o ber
nad o r ó persona que se sirva delegar, ce lebrándose con 
arreglo  á las p rescripciones de la in stru cc ió n  de 18 de 
Marzo de 1852.

4.a Los p lanos co rrespondien tes á los referidos solares 
estarán  de m anifiesto en la Secretaría de la Excm a. Ju n ta  
p rov inc ia l de Beneficencia, sita en el G obierno de la p ro 
vincia , y  en la D irección del Hospital general hasta la 
v íspera del rem ate  en todos los dias no feriados, desde las 
once de la m añana á las cuatro  de la tarde .

5.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce rra 
dos arreglados exactam ente al m odelo adjunto , debiendo 
consignarse en la Caja general de Depósitos la can tidad  
de 30.000 rs. como garantía para tom ar p a rte  en la lici
tación  del so lar E, y la de 15.000 rs. para la del so lar L, 
acom pañándose á cada pliego el docum ento  que ac red ite  
h ab e r realizado el depósito con arreg lo  á la citada in s 
trucción .

6.a No se adm itirá  preposición  alguna que no  cu b ra  
los tipos fijados para la subasta, y que según tasación son  
317.400 rs. para el so lar E , y la de 166.635 rs. p a ra  el 
so lar L.

7.a En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposi
ciones iguales, siendo las m ás ven ta josas, se ab rirá  lic i
tación verbal e n tre  sus au tores por el tiempo que el se 
ñ o r P residen te  se sirva d e te rm in ar en ios térm inos p res
critos en la citada instrucción , debiendo se r  la p rim era  
m ejora p o r lo m énos de 5.000 rs., y las dem ás á voluntad  
de los licitadores con tal que no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el rem ate hasta tanto  que recaiga 
la respectiva aprobación del G obierno de S. AL Una vez 
obtenida esta, se p rocederá en el térm ino  de 15 dias al 
otorgam iento  de la esc rito ra  de venta , previo el pag j del 
im porte total del so lar que se haya ad ju d icad o , cuyo 
pago se h a rá  en  la Depositaría del Hospital general.

9.a En el caso de que el rem atan te  faltase al cum pli
m iento  de la an te rio r  condición p erd erá  de hecho el d e 
pósito previo, quedando obligado á resa rc ir  todos los da
ños y perju icios que resu lten  al Hospital general en  los 
té rm inos que m arca la referida in strucción  y el Real d e
creto  de 27 de Febrero  de 1852 , y la Ju n ta  queda en  li
bertad para rem atar nuevam ente el solar,

10. Los referidos solares se venden iibres de toda 
carga , y las esc ritu ras de venta que se otorguen consti
tu irán  la nueva titulación , siendo de cuenta de los re 
m atan tes el pago de los derechos de h ipo teca , gastos de 
su b as ta , otorgam iento  de escritu ras y dos copias sim 
ples de cada una de ellas para la Beneficencia.

11. Las cartas de depósito serán  devueltas á los licita
dores term inados que sean los rem ates de cada uno  de 
los solares, quedando en poder de la Excma. Ju n ta  la del 
m ejor p o s to r , que no será devuelta hasta el com pleto 
cum plim iento  del co n tra to , sin responsabilidad p o r par
te del respectivo rem atan te.

Madrid 20 de Junio  de I8 6 3 .= E l Presidente , el Conde 
de Ezpcleta.^=El S ecre ta rio , León María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que viv e  , en terado

del anuncio  publicado con fech a  , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la venta en pública 
subasta del so lar m arcado con la le tra . . . . (aquí la le tra 
del solar q ue se rem ate ) en el plano aprobado para la 
enajenación de los te rren o s del Hospital general de esta 
corte , se com prom ete á abonar la cantidad de . . . .  (aquí 
la cantidad en letra) p a ra  la adquisición de dicho solar, 
bajo los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y  firm a del proponente.) — 1

Gobierno de la provincia de L eón.
Se halla vacan te la plaza de Secretario  del A y u n 

tam iento  de Y aldelugueros, con la dotación anual de 1.800 
reales pagados p o r trim estres de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes, siendo m ayores de 25 años y te n 
gan la ap titu d  necesaria, d irig irán  sus solicitudes d o cu 
m entadas al Alcalde P residente de aquella M unicipalidad 
d en tro  del térm ino  de un m es , que em pezará á co n 
ta rse desde el dia que se pub lique el p resen te  anuncio  
en  este periódico oficial, siendo preferidos los que te n 
gan los requisitos que prev iene el Real decreto de 19 do 
O ctubre de 4 853.

L eón 11 de Junio  de 186 3.« J o s é  María de Cossío.
_________________  3034

Se halla vacan te la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento  de T ruchas, con la dotación anual de 2.000 reales 
pagados por trim estres de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes , siendo m ayores de 25 años y tengan 
la ap titu d  necesaria , d irig irán  sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde P residen te de aquella M unicipalidad 
d en tro  del térm ino  de un  m es, que em pezará á con tarse  
desde el dia que se p u b lique el p resen te anuncio  en  este 
periódico o fic ia l, siendo preferidos los que tengan los 
requisitos que previene el Real decreto  de J9 de O ctu
b re  de 1853.

León 16 de Junio  de 1863 —  José Mana de Cossío.
3121

Se halla vacante la plaza de Secretario  de! A y u n ta 
m iento de G arrafe, con la dotación anual de 2.000 reales 
pagados por trim estres  de los fondos m unicipales.

Los aspirantes, siendo m ayores de 25 años y ten 
gan la ap titud  necesaria, d irig irán  sus solicitudes d o cu 
m entadas al Alcalde P residen te  de aquella M unicipalidad 
d en tro  del té rm ino  de un  mes, que em pezará á contarse 
desde el dia que se pub lique el p resen te anuncio  en este 
periódico o fic ia l, siendo preferidos los que tengan  los 
requisitos que p rev iene el Real decreto  de 19 de O ctu
b re  de 1853.

León II de Jun io  de 1863 .=José María de Cossío.
___________________   3035

Gobierno de la provincia de Alicante.
H allándose vacante la Secretaría  de A yun tam iento  del 

pueblo de S a lin as , en  esta p ro v in c ia , dotada con 3.000 
reales anuales pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres  v en cidos, he acordado se an u n c ie  al público 
p o r térm ino  de un  m es, de conform idad con lo d isp u es
to en el Real decre to  de 49 de O ctubre de 1853.

Los asp iran tes pueden  d irig ir  las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo  d en tro  del plazo se
ñalado.

A licante 12 de Jun io  de 1863 .= E l G obernador in te 
rin o  , Joaquín  O rduña. 3036

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacan te la S ecretaría  del A yun tam iento  de 

A m evugo , en esta p rovincia , dotada con la cantidad de 
1.600 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes pueden d irig ir sus so licitudes al P re 
sidente de aquella corporación en el térm ino  de un mes, 
á co n ta r desde la inserción  de este anuncio  en el Boletín 
oficial y G a c e t a  del G o b ie rn o , con arreg lo  á lo d ispuesto 
en  el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Búrgos 11 de Junio  de i 8 6 3 . » A ntonio M artínez 
Acosta. 3037

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntam iento  de Sam per del Salz 

dotada con 2.000 rs. anuales, se halla vacan te por falle
cim iento  del que la obtenía .

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus so lic itu -



des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la G ageta de  Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 12 de Junio de 1863.=*,CaYetano Bonafos.
° 3057

La Secretaría del Ayuntamiento de Bartules, dotada 
con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde^ Presiden
te de aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la G aceta d e  Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto do 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza lo de Junio de 18G3.=Cayetano Bonafós.
_______________  3091

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de H uesca.

La Secretaría del A yuntam iento de la villa de Can- 
franc , correspondiente ^ esta prov incia , se halla vacante 
por fallecimiento del que la desem peñaba: su dotación 
consiste en 3.000 rs. vn. anuales pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el término de 30 dias, á contar 
desde el dia de la inserción de este anuncio en la G aceta 

d e  M adrid y Boletín oficial de la misma provincia.
Huesca 12 de Junio de 1S63*=Juan Alonso Colme

nares. 3058

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de S ila m en ca .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Pelarrodriguez, dotada con 900 rs. anuales pa
gados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento en el té r
mino de un  mes , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia; teniendo entendido que ha de proveerse dicha 
vacante con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Salamanca 13 de Junio de 1863.=» El Gobernador in 
te rin o , Pedro de Zúñiga. 3059

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L érida .

La Secretaría del Ayuntamiento de P re ixens, dotada 
con 600 rs. an u a le s , se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
á ella puedan presentar sus solicitudes documentadas al 
Alcalde del referido pueblo dentro del térm ino de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio; en la in 
teligencia de que se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Lérida 12 de Junio de 1863.=El Gobernador, Miguel 
Rives.   3060

G obierno de la  p ro v in c ia  de C astellón  
de la  P lana.

La Secretaría del A yuntamiento de Chiva de Morella, 
dotada con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dim i
sión del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus in s tan 
cias competentemente documentadas ai Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el de la publicación 
del presente anuncio en lSt G aceta de  Madrid  y Boletín 
oficial de la p rovincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las c ircunstan
cias prevenidas en el Real decreto de I y de Octubre de 
1853.

Castellón 15 de Junio de 186 3.«M anuel de Podio y 
Valero.   3103

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de A lm o d ó v a r  
del P in ar.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, con la dotación de 2.000 rs. anuales pagados de 
los fondos municipales por trim estres vencidos.

Lo que se anuncia al público á fin de que los aspi
rantes á dicho destino que reúnan los requisitos necesa
rios presenten sus solicitudes al Presidente de la corpo
ración dentro del término de un  m es, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G aceta  de Madrid .

Almodóvar del Pinar 14 de Junio de 1863.=E1 Alcalde 
Presidente, Antonio Carretero y Briz. 3102

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lic a  
de la  p ro v in c ia  de B u rg o s .

Ignorando el paradero de D. Mariano F u lla , Presbí
tero beneficiado que fué de Cítores del Páramo, en este 
provincia, por el presente se le cita y  llama para que 
en el término de 15 dias se presente en esta Adminis
tración con el objeto de participarle un asunto que le in 
teresa; en el bien entendido que de no comparecer por 
sí ó-por medio de apoderado que le represente le parará 
el perjuicio que haya lugar, así como á sus herederos.

Burgos 21 de Junio de 1863. =  J. Miguel Montoro.
_ _ _ _ _  3191— 1

J u n ta  eco n ó m ica  d el d ep a rta m en to  de M arina  
de F e r r o l.

En virtud de Real orden de 23 de Abril último, se sa
can á pública licitación 428 codos cúbicos de caoba, 454 
idem de cedro y otras maderas , bajo el pliego de condi
ciones especiales, modelo y relación que se insertan  á 
continuación , y las reglas generales y  publicadas en la 
G aceta de 4 de Mayo del año an terio r, que estarán tam
bién de manifiesto en la Escribanía principal de este de
partam ento, y el rem ate ha de tener efecto ante esta Jun
ta el dia 23 de Julio próxim o, empezando el acto á la 
nna de la tarde.

Ferrol 13 de Junio de 1863.«Santa C ru z .=  Vicente 
González.

IRTERVEN CION D E MARINA D EL DEPARTAM ENTO D E F E R R O L .------
Pliego de condiciones para sacar á pública licitación las 
maderas que se necesitan para las atenciones del arsenal 
de este departamento durante el presente año , en virtud  
de lo dispuesto en Real orden de 23 de Abril último.

OBLIGACIONES D EL CONTRATISTA.

1.* Será la de entregar en el arsenal de este departa

mento las m aderas que constan en la unida n o ta , ó bien 
el grupo ó grupos que le acomode subastar.

2 .a Los precios que han de servir de tipo para el re 
mate son los q u eá  cada una de dichas maderas se le m ar
can en la misma nota.

3 .a Las circunstancias que han de reu n ir para ser ad
misibles se expresan á continuación.

Los 428 codos de caoba deberán ser de las Antillas 
380 codos, y  de Honduras 48. Una y otra partida se en
tregará en tosas que no bajen de 18 pulgadas de escua
dría y 16 pies de largo. Deberán estar además bien se r
radas de topes, bien secas, no tendrán feudas, nudos, 
pudriciones ni defecto de n ingún género.

El cedro será de la isla de Cuba y en tosas de 12 á 16 
pulgadas de escuadría y de 12 á 25 piés de largo, bien 
serradas de to p es, bien secas , sin feudas, n u d o s , pu d ri
ciones ni defectos de ningún género.

Las duelas tendrán seis piés de la rg o , siete pulgadas 
de ancho en la cabeza menor, y su m enor grueso no ba
jará  de pulgada y m ed ia ; serán de raja de roble ruso, de 
buena calidad de m ad era , bien seca , de poro cerrado y 
sin a ltu ra , nudos ni grietas; las que no reúnan estas c ir
cunstancias serán desechadas.

El ébano se adm itirá en uno ó dos trozos de tres y 
media á cuatro pulgadas de diám etro; será bien negro, 
limpio de a lb u ra , cerrado de poros y sin grietas.

Del álamo blanco se entregarán 115 codos en piezas 
que tengan desde 13 por 14 pulgadas de escuadría y 28 
piés de largo , hasta 10 pulgadas de escuadría y 20 piés 
de la rg o , y  30 codos de tablones que no bajen de tres

Eulgadas de grueso, 10 de ancho y 25 piés de largo. De- 
erán estar además bien serradas de topes , bien secas, 

sin feudas, nudos, pudriciones, ni defectos de n ingún 
género.

Las piezas de majagua tendrán desde ocho pulgadas de 
escuadría y 20 piés de largo hasta 11 pulgadas de escuadría 
y 30 piés de largo. Deberán estar además bien serradas de 
topes, bien secas, no tendrán  feudas, n u d o s , pudricio
nes ni defectos de ningún género.

El pino debe ser del amarillo desangrado, del Norte 
de A m érica, y se entregará en tablones de tres y más 
pulgadas de grueso , 13 á 16 de ancho y 13 piés y más de 
largo. Deberán estar además bien serradas de topes , bien 
secas , no tendrán feudas , nudos , pudriciones , n i defec
tos de ningún género.

í as curvas, varengas y genoles para embarcaciones 
m enores han de ser de roble gallego , cortado en los m e
ses de Diciembre, Enero ó Febrero.

Las curvas de prim era clase tendrán  dos pulgadas 
grueso, tres ancho y cinco piés largo.

Las id. de segunda id. tendrán una y media id . , dos 
idem id. y  cuatro id. id.

Las id. de tercera id. tendrán una id. id., dos idem 
idem y tres id. id.

Las varengas y genoles de prim era clase tendrán  dos 
pulgadas g rueso , tres id. ancho y seis piés largo.

Las id. id. de segunda id. tendrán una y media 
idem id ., dos id. id. y cinco id. id.^

Las id. id. de tercera id. tendrán  uno id. id ., dos 
idem id. y cuatro id. id.

GARANTÍAS PARA E L  CUMPLIMIENTO D E L  CONTRATO.

4.a El contratista efectuará la entrega, en el arsenal, de 
las maderas á los tres meses, contados desde la fecha en 
que firme la correspondiente escritura, ó ántes si así le 
conviniere. El total de las duelas lo entregará á los seis 
meses. Si al finalizar dichos plazos no lo hubiera verifica
do , se le im pondrá una m ulta igual al 5 por 100 del va
lor de las piezas por u n  mes de atraso; y cumplido el se
gundo sin jiaber llenado su com prom iso, quedará rescin
dida la contrata perdiendo la fianza.

5.a El contratista deberá extraer del arsenal, en el im- 
prorogable térm ino de un mes, las piezas excluidas en el 
acto del reconocimiento y rec ib o , que se practicará con 
arreglo á instrucciones. Si no lo hubiere verificado al 
concluir dicho p lazo , contado desde la fecha de la exclu
sión, se le im pondrá por cada dia de retraso una m ulta 
de 2 por 100 del valor de la p ieza, calculado al precio de 
adjudicación por el núm ero de codos cúbicos que arrojen 
sus dimensiones.

6.a El reconocimiento y recibo de todas las m aderas 
se verificará en los puntos que se señalen , con asistencia 
del contratista ó de la persona que delegue. El ébano se 
entregará en el almacén general de este arsenal.

7.a La Marina auxiliará al asentista en las operaciones 
de descarga con las planchas de agua, lanchónos ó em 
barcaciones, así como con los aparejos necesarios, siem 
pre que el servicio lo perm ita, siendo de su cuenta los 
desperfectos y el de varar la madera y su arrastre  hasta 
el punto señalado para el reconocimiento.

8.a Será tam bién de cuenta del contratista facilitar 
para uso de las oficinas 15 ejemplares impresos del ex
pediente de subasta.

9.a Se fija como garantía provisional para tom ar par
te en la licitación la cantidad de 8.000 rs. vn.

10 . La fianza para responder al cum plim iento del 
contrato será en totalidad 22.600 r s . , y por grupos 
19.000 por el prim ero , 3.000 por el segundo y 600 por el 
tercero.

1 1 . La licitación tendrá lugar ante la Junta económica 
del departam ento en el dia y hora que oportunam ente se 
publicará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de 
las provincias del propio departamento.

12 . Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su publica licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 1862, insertadas en la G aceta  de 4 de Mayo del mismo 
año , núm . 124 , y  de las cuales un  ejem plar im preso se 
hallará de manifiesto con este pliego en la Escribanía de 
Marina de este departamento.

Ferrol 2 de Junio de 1863.=-Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , por propia y exclusiva re 

presentación , ó á nom bre de D. N. N . , vecino d e ...........
(para lo  q u e  s e  h a lla  d e b id a m e n te  a u t o r iz a d o ) , h a c e  p r e 
s e n te  q u e  im p u e s to  d e l a n u n c io  y p lie g o  d e  c o n d ic io n e s  
fo rm a d o  c o n  fe c h a  d e  , in s e r t o  e n  la  G a c e ta  d e  M a
d r id  ó  Boletín oficial d e  d e l  d i a  , n ú m . . . ,  p a ra
el sum inistro de las m aderas que se necesitan en el arse
nal de este departam ento duran te  el presente año , se 
compromete á cum plir este servicio con estricta sujeción 
al mencionado pliego al precio marcado como tipo, ó con 
la baja d e  por 100 del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las maderas que se necesitan para las atenciones
del arsenal de este departamento durante el presente año,
con expresión de los precios que se les fijan para sacarlos
á pública licitación.

PR IM ER  GRUPO.

Cuatrocientos veintiocho codos cúbicos de caoba á 210 
reales codo cúb ico , 89.880.

Cuatrocientos cincuenta y cuatro id. id. de cedro a 
200 rs. id ., 90.800.

Treinta libras de ébano á 8 rs. l ib ra , 240.
Ciento diez y seis codos cúbicos de majagua á 80 rs. 

codo cúbico, 9.280.
Cincuenta id. id. de pino amarillo á id . , 4.000.
Total del prim er grupo, 194.200 rs.

SEGUNDO GRUPO.

Cinco mil duelas á 1.800 rs. m illar, 9.000.

Ciento cuarenta y cinco codos cúbicos de alamo blan
co á 160 rs. codo cúbico ,^23.200.

Total del segundo grupo, 32.200.

tercer  g rupo .

Ochenta curvas de roble de prim era clase para em 
barcaciones menores á 6 rs. una, 480.

Noventa id. de segunda id. id. á 5 id., 4o0.
Ochenta id. de tercera id. id. á 4 id . , 320.
Cincuenta varengas y genoles de prim era para id. id. 

á 6 rs. u n a , 300. . . . .
Setecientos cincuenta id. de segunda id. id. a o ídem,

3.750. . i , .  i / * i
Doscientos cincuenta id. de tercera id. id. a 4 ídem,

1.000.
Total del tercer g ru p o , 6.300.
Total de los tres grupos, 232.700 rs.
Ferrol 2 de Junio de 1863.—Trinidad Arias Salgado .»  

Es copia.==Santa Cruz.==Vicente González. 3131

T e so re r ía  de H acien da p ú b lic a  de la s  B a leares.
El Procurador D. José María Ballester, á quien por 

auto de 1u de Junio de 1863 del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Catedral se le autoriza para le
van tar el depósito necesario constituido en esta sucursal 
por D. José Bordoy en 4 de Febrero de 1856, núm . 33 del 
diario de entrada y 113 del registro de inscripción, im 
portante 9.301 rs. 3 c en ts ., ha manifestado que la m en
cionada carta de pago ha sufrido extravío.

Lo que se avisa al público por si alguna persona se 
considera con derecho al percibo de la citada cantidad se 
sirva manifestarlo en esta Tesorería en el term ino de dos 
m eses, á contar desde el dia en que se inserte el p resen
te anuncio , cuyo plazo trascurrido sin m ediar reclam a
ción a lg u n a , será devuelto el mencionado depósito.

Palma 20 de Junio de 1863.=  P. A., José

Habiendo manifestado Doña Francisca Riera, viuda de 
D. Mariano Riera, haber sufrido extravío la carta de pago 
del depósito necesario impuesto por el referido Riera en 
esta sucursal en 3 de Junio de 1859, núm . 302 del diario 
de entrada y 429 del registro de inscripción, im portante 
reales vn. 6.000, en conformidad al art. 97 de la instruc
ción de 4 de Diciembre de 1861 se inserta el presente 
aviso en la G aceta  d e  Ma d r id , á fin de que en el térm ino 
de dos meses que señala la instrucción referida, a con
tar desde la fecha en que se ha in sertado , se presenten a 
deducir su acción los que se crean con derecho al referi
do depósito é intereses vencidos, cuyo plazo pasado sin 
haber mediado reclam ación , será devuelto á la inte- 
pesada

Palma 20 de Junio de 1863.=!’. A ., José Arroyo.
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P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .
Juzgado especial de  Hacienda de M a d r i d . — Provincia  de  Ba

dajoz.—-Bienes de  corporaciones civiles.— Falcas rústicas.

Partido de Almendralejo.
Una sue i te  de tie rra  de  5 fanegas de la dehesa vieja de l l a r -  

ninas , té rm ino  de la ciudad do Alm endra le jo  y de sus propios. 
Fué tasada por los peritos en 5.000 r s . . capitalizada en 22 500 y 
rem atada  en 13 de Junio de 1859 en can t idad  de 23.000 is. pdr  
D. Braulio T am ar iz ,  vecino de  M adrid  , quien verificó el pago 
de su p r im er  plazo en 2) de F eb re ro  de 1860. Se adeudan h a s 
ta el dia b s plazos segundo ,  te rcero  y cuar to  veDCidcs en los 
años de 1S6I , 1S62 y 1863, por valor cada uno de 2.300 : s . , ó 
sea un total de 6.900 rs .,  sal iendo nuevam ente  á subasta  en 
quiebra  por el tipo de  los re feridos 23.000 is  , que es el m ayur  
en tre  la tasación, capitalización y e! débi to p -r el que se p ro c e 
de á la subasta.

Condiciones para la subasta.
Además do las generales que c.stán- m arcad  ;s para  los b ie n rs  

del Estado deben  tenerse presente  h s  ••iguienios •
•1.a N ■ s° a !m;tirá postura (pie m  c ab r a  el tipo de  !a s u 

basta.
2.a Que simu'táneamontejse. cclebr.u á la subas' a en el dia 4 da 

Julio prúxim o.  \ l e r a  d* L.s do e de su muVm a,  ante  el Ju zg a 
do de 11 ¡cien ia de esta corte ,  sito en la Pl.iza M a y o r ,  núm. 3 
piso t e rce ro ,  y .• n el del partid : de  Almendrale jo.

3.a Que el rem atan te  satisfará a! contado Ii can t idad  q u e ’ 
adeuda  el menei-mudo T a m ar iz ,  y el resto en seis phz; s iguales 
con el intervalo de un año hasta lo que  ascienda el remate .

4.a Que serán  de cuenta  del q ueb rado  1 *s gastos de  la nueva  
subasta ,  y del segundo com prado r  los de e sc r i tu ra  y toma de 
razón. 3200

Juzgado  e.'peoial de  Hacienda de  Madi id .— Bienes del Cle
ro .— Venta  en qu iebra .— Relación de la finca de m ayor  cuantía 
que se saca á pública subasta en quiebra  después  de  veiil ieado 
el p r im er  pago al con tado ,  con arreglo  a lo d ispuesto  en la Real 
ó rd en  de 3 de  Se t iem bre  último, para  cuyo le m a te  se señala el 
diníá  del próx im o Judo ante  el Juzgado  do Hacienda de Valen
cia y en ei de  esta Cor l e ,  c ip o  a c t o  U-udra l u g a r  d-.súj ¡a, do, «j 
de la m añana  eu adelante .  Expediente  núm. 3u i.

Finca núm eros  145 y l vá del inventa: io.— Dos casas fo rm an
do un solo edificio en e.da c iu d ad ,  calle de la Murtera , junto  á la 
de la O f r a d i a  de  los Sastres, números  35 y 37, pertenecientes á 
la parroquia  de San Andrés  de la m ism a,  que  linda p o r  dudante 
cod casa de D. Joaquín  Cañizares, por de t ras  el huerto  de la Co
fradía de  los Sastres, ca le de  D. V entura  en medio ,  por  la d e r e 
cha con casa del referido clero, por  la izquie rda con otra  de  Don 
José D eudas ;  la total superficie del solar de  dicho edificio os de 
1.596 piés cuadrados ,  ó 122 metros 89 cent ím etros  cuadrados ,  de 
los cuales pe r tenecen  1.134 p i é s  S7 metros 32 cent ímet ros,  á la 
pa r te  edificada, y 462 p iés,  ó 35 metros  57 cent ím etros  ai lu n a 
do ó c o r ra l ,  siendo su a ltura  desde  el piso de  ti e r ra  al alero del 
te jado de  35 piés, ú 8 metros  34 cent ím etros: fué tasada  en 
45 000 rs. en venta  y 2.10-43 rs. 83 cents, en renta ,  y capitalizada 
por esta, que  es la que producía, en 45.986 rs. 18 cénts., por  cuya  
cant idad se sacó al subasto.

A dve r tenc ias .— Esta  tinca fué rem atada  po r  D. Pablo Arnal 
en  53.810 rs . ,  y el nuevo c o m prado r  v e n d rá  obligado á sat isfa
cer  al contado 3.22S,60 rs. im por te  del sexto plazo vencido en 11 
de  Dic iembre  de  1862 que  adeuda  el q u e b ra d o ,  o torgando p a 
garés por los plazos siguientes , hasta  el total importe  de la can 
tidad en que  se rem ate .  Siendo el im por te  de la tasación en venta  
de 45.000 rs ;  de  45.936,1 8 rs. de la capi talización,  y de  3.228,60 
reales el débi to , se saca al rem ate  por  los 45.986,18 rs. de  la ca
pitalización por ser  m a y o r ,  según lo dispues to  en la Real ó rd en  
de 3 de S e t iem bre  de  186 2. 3201

Juzgado  especial de  Hacienda de M adr id .— Bienes de co rp o 
raciones civiles.— Propio?.— Rústicas .— M ayor cuantía.— A v i i tu d  
de  exhorto del Juzgado de Hacienda de  Cádiz, se sacan á subas 
ta en quiebra  en este  Juzgado las lincas s iguientes:

Núm ero  968 del inven tar io .— Una dehesa n om brada  la A re 
nosa,  té rm ino  de Je rez  de la F ro n te ra ,  p roceden te  de su caudal 
de  p rop ios ,  q u e  fué clasificada ena jenab le ,  y compuesta de  200 
aranzadas  de t ie r r a  ab ie r ta  de p r im e r a  clase , 94 id. de segunda

200 id. monte  bajo de te rce ra ,  total 494, equiva lente s  á 2 m ír i -  
á rcas ,  SO hec tá rea s ,  93 á re a s  y  26 cen t iá r ea s ,  con 190 encinas, 
1.000 chapa rros  de p r im era  c lase , 1.248 de segunda y 122 ace -  
buches  ; indivisible sin menoscabo de su valor. Linda Sur con 
la cañada  del Boquete y  a r ro y o  Blanquil lo ,  Este  con el camino 
de  los Pu e r to s  ó de C ád iz ,  N orte  con t ie r ras  de  la P a rad a  del 
Valle , y Oeste con la cañada  de  la e rm ita  del M im bra l ,  libre de  
c a rg a s ,  y cuyo  débito  po r  que se procede  asciende  á la suma 
de  138.510 rs., s iendo lasada po r  los peritos  en 294.240 rs., y 
capitalizada por la renta  de 1 0.000 rs. que  le d ie ron  los mismos 
en 225.000 r s . , que  serv i rán  de tipo p a ra  la subasta.

Núm. 1.016 del inven ta r io .— Otra dehesa nom b ra d a  el Pa l
mito, té rmino de  id. é igual p ro c ed en c ia ,  que  fué clasificada y  
d eclarada  enajenable ,  compuesta do 70 a ra nzadas  de t ie rra  
ab ier ta  de  p r im e ra  clase , 80 id. do monte  bajo de  seg u n d a ,  80 
idem id. y err isas  de t e r c e ra ,  total 230, equivalentes á una m i-  
r iá rca ,  2 hec t á rea s ,  86 á reas  y 34 cen t iá r ea s ,  con 3.000 encinas 
de p r im era  clase, 400 id. de s eg u n d a ,  800 chaparros  de  te rcera ,  
450 quejigos do p r im e r a ,  450 id. de  seg u n d a ,  1.000 acebuches 
de p r im era ,  2.000 id. de  s e g u n d a ,  3.000 id. de  t e r c e ra ,  1.000 
agracejos  de p r im era  c la se ,  2.000 id. de  s eg u n d a ,  5.000 id. eje 
te rce ra ;  indivisible siu menoscabo de  su valor. Linda Sur 
con la falda de la s ie r ra  de  las C a b r a s ; Este con las cinco p r i 
m eras  suer tes  de  Montifast i,  llamado los Casti lle jos ,  po r  d o n 
de  pasa una colada de  50 varas  que va á e n t ra r  en la C añ a 
da Real,  de  80 varas ,  que  toca á la erm ita  del Mimbral v paso 
de  la Garganta  del Caballo por  la dehesa  de Garc isobaco ; Norte  
con d icha G a rg a n ta ,  y Oeste con ti e rras  de! cort ijo  de Picado, 
propia s  de D. José Beni tez ,  por  donde  da salida y en t rada  esta 
dehesa  del Palm ito á la de  la falda de  la s ier ra  de las Cabras  
por  una  colada de 24 va ras  que  va á pa ra r  á la de 50 va ras  del 
lindero  Es te ,  á salir á la Cañada Real á beber  los ganados  de  ia 
Garganta  del Caballo, con una a ranzada  de  abrevadero;  libre  de  
cargas ,  cuyo débito  por  que  se procedo  en qu iebra  asciende 
á 73.530 rs., s iendo tasada por  los peritos en 1 45.150 rs., y capi
talizada por  la renta  que  le g ra d u a ro n  de 4.000 rs. en 90.000 rs., 
que han de s e rv i r  de  tipo en esta  subas ta .

Se p rocede  á la segunda  subasta  en qu iebra  de las fincas que 
an tecede n  en v i r tud  á no h a b e r  habido  lic itadores en la verifi
cada el 9 de  Feb re ro  últ imo, p o r  no ha ber  satisfecho D. José  
María Buendía  el im por te  del débito  que  q ue da  e xp re sa do ,  y 
cuyo  indiv iduo es responsable  á sat isfacer la diferencia que r e 
sulte de ménos en tre  este  rem a te  y el que tuvo lugar el dia  28 de 
Dic iembre  de  1858 de la p r im era  linca, y el 30 del mismo mes y 
año de  la segunda  , en favor de  D. Antonio B. López, quien las 
cedió  al re fer ido  Buendía.

El rem ate  se verificará  el dia 4 de Julio próxim o, á las doce 
de  su mañana,  en este  Juzgado , sito en la Plaza Mayor,  núm. 3, 
piso te rcero, y en el mismo dia y hora  en U ciudad  de Jerez .
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P or  providencia  del Sr . Juez de p r im e ra  instancia del d is t r i -  
t r i to  del Hospital de  esta corte, se cita, llama y emplaza  por  t e r 
cera y última vez á D. Nicolás de  Cabanillas, Direc to r  que  fué 
de  la sociedad titulada La Beneficiosa, p ara  q u e  en el té rmino de  
nueve  dias se p re sen te  en dicho Juzgado y Escribanía d e  D. A n
tonio Burruezo,  sitos en el piso bajo de  la Audiencia terr i torial,  á 
re s p o n d er  á los cargos que le resultan de causa cr iminal que  
contra  el mismo y otro se sigue por  estafa á dicha sociedad; p r e 
viniéndole que  si pa^a dicho té rm ino sin p re sen ta rse  con t inuará  
la causa en su ausencia y rebeldía,  pasándole  el perjuicio que ha
ya lugar.  S93 ,

P o r  p rov idenc ia  del Sr. D. Juan  Fernandez  Pa lma,  Juez  de 
p r im era  instancia del dis tr ito  de  la U n ive rs idad ,  re f rendada  de^ 
Nota rio  que  suscribe, como habili tado  para  d e sp a c h a r  la vacan te  
de D. Ped ro  Marín, se m anda  publicar  en los periódicos  oficia
les el req u e r im ien to  siguiente  :

E n  Madrid, á 11 de Mayo de 1863, el alguacil del Juzga do  que  
suscribe, con asistencia de  mí el Escribano,  y prévio  el c o r r e s 
pondiente  recado  de atención, despue? de const ituidos en las Ga
sas Consistoriales de esta capital , y hallando en su despacho al 
Excmo. Sr. A!ealde-C<>rregidor de  la misma,  Excmo. Sr. Duque  
d« Sesto. prévia  instrucción,  con el p re c ed e n te  m andam ien to  de  
ejecución á instancia de  D. Guiilermo Rolland contra  D. J u a a 
Manuel Casad.) Sánchez por  la suma de 48 000 r?. vn. é in te r e 
ses á razón de 6 por  100 anual  desde 30 de, O c tubre  último 
costas  causadas  y que se causen ,  fué reciura ido dicho seño r  en 
la forma p re v e n id a  por la ley para  estos casos pa ra  el efect ivo 
pago de dicha suma de p r in c ip a l , costas causadas  y que  se c au 
sen é in tereses  correspondien tes  , según ?e or dena;  y ente rado ,  
m m if e s 'ó ,  que  carec iendo  de  ó r d e n ,  in s t ru c c io n es , fondos y 
conocimiento de la persona e jecu ta d a ,  do puede  acceder  á los 
oferto* de¡ i equer im ien to  que se le hace, á re serva  de los d e r e 
chos del in te resado. EMo manifestó y firma S. E. con dicho a l -  
guaci ',  de que doy fe, y de que se f cilitó á d ic ln  A u to r id ad  la 
oportuna cédula  que in te resa  la ley en casos como el p re s en te ,  
cuyo recibo así bien í i r m a .= T o m a s  G a ib ó .= D u q u e  de  S e s t o .=  
P. Alcántara Rodríguez.

C orresponde  á la letra con su orig inal ,  á que me remito.
M adrid  22 de Jun io  de 1S63 .=E I Notario, Rafaél de Gasas. 3217

A v i r tud  de pn•videncia  dictada por  el Ju zg ad o  de p r im e r a  
instancia del distri to  de Buenavis ta  de esta c a p i t a l , r e f r e n d a d a  
por el Escribano de  n ú m e ro  de  la misma D .A tanasio  V e n tu ra  y 
Rimos.  en dilig ncias de cumplimiento  de  un exhorto  p ro ced en te  
del J uzgado  de  igual clase de  N avalca rne ro ,  se cita y llama á 
D. Manuei Garc ía  M unteavaro  y á D. Antonio Canales,  cuyo  p a 
ra d e ro  es igno ra d o ,  á fin de  que  d e n t ro  del té rm ino  de  seis dias 
com parezcan  en el e xp re sado  Juzgado  de  N avalca rne ro  y E s c r i .  
banía de  D. M ariano García  Santos  á p re s ta r  c ierta  declarac ión  
en autos que  siguen D. Manuel Barcenas  y o tros  contra  D. J a i 
me Ganals y D. Lorenzo Seguin.

M adrid  23 de  Junio  de 1S63.— Atanasio V entura  Ramos.
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PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Correspondencias de Roma, fecha 19, anuncian la 

celebración de magníficas solemnidades religiosas en  
la capital del orbe católico. El Papa ha inaugurado 
personalmente la séric de esas festividades con la es
pléndida procesión del Corpas D om ini, una d é la s  
mejores del ceremonial romano. En medio de estas 
fiestas el pueblo mostraba la mayor simpatía y vene
ración hacia el Santo Padre.

La Diputación helénica, que habia ido á Copenha
gue para presentar al Príncipe Cristian el decreto 
confiriéndole la Corona de Grecia, ha llegado a A te-

ñas. El Gobierno provisional ha dado órden de pre_ 
parar el Palacio para el Rey Jorge I.

larece que Lord Russell ha comunicado á las 
grandes Potencias la intención definitiva de abando
nar el protectorado de las islas Jónicas, indicando al 
mismo tiempo la conducta que piensa observar. Los 
jonios emitirán el voto de su anexión á Grecia; y esta 
resolución, después de ser comunicada á las Poten
cias protectoras, se elevará al conocimiento de las sig
natarias de los tratados de Viena, que intervinieron 
en el otorgamiento del protectorado inglés respecto 
de las citadas islas.

Créese que el acuerdo de todas las partes contra
tantes no ofrecerá dificultad alguna, y por consi
guiente la anexión se declarará de aquí á dos ó tres 
meses. Con este motivo, añade La France, bueno se
ría que el nuevo Itey de los griegos no se dirigiera á 
Atenas hasta que este asunto estuviera arreciado.

Las noticias particulares dé Rio-Janeiro alcanzan 
al 25 de Mayo, en cuya fecha se sobrescilaba todavía 
la opinión pública con la euestion ocurrida entre el 
Brasil é Intdalerra.

La fragata de vapor Astrea, en la cual ondea la 
insignia del Contraalmirante Chaigneau, habia salido 
con la cañonera de primera clase la Fulminante para 
Montevideo, á fin de proteger á los súbditos franceses. 
La República oriental se hallaba en plena revolución. 
La corbeta Cordeliére fondeó el 23 de Mayo en la ra
da de Rio-Janeiro, procedente de Lorient en 37 
dias.

INTERIOR.
MADRID.—La comisión encargada de recoger y a r 

reglar los objetos enviados por la expedición científica del 
Pacífico tiene ya completamente ordenados y dispuestos 
los procedentes de la prim era remesa. Creem os, añade 
uno de nuestros colegas, que aunque se haya de llevar á 
efecto ei pensamiento que anunciamos de "celebrar una 
exposición pública con dichos objetos, no se realizará por 
lo menos hasta que se aum enten con nuevas remesas.

  Según aseguran , está resuelto , para completar la
reforma del Hospital genera l, derribar su antigua iglesia 
que existe todavía en la calle de Atocha , sustituyéndola 
con un oratorio ó capilla que debe formarse en él inte
rio r de aquel establecimiento.

  Anteayer se celebró el concurso de las alumnas de
las clases superiores de piano del Conservatorio de Mú
sica y Declamación: obtuvo segundo premio una discípula 
del Sr. D. Manuel Mendizábal, y hubo además dos accésit 
para otra de este mismo notable profesor y para una del 
Sr. Miró.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALI-
c a n t e .—Linea de Zaragoza.—Desde el 26 de Junio de 1863 
queda modificado el servicio de trenes como sigue:

Salidas de Madrid.

A las siete y treinta minutos de la mañana, tren misto 
coiVcochesde todas clases. Llegada á Sigiienza á las doce 
y veinte de la tarde

A las diez de la m añana, tren directo con coches de 
prim era clase. Llegada á Zaragoza á las siete y treinta 
de la tarde.

A las dos y quince de la ta rd e , tren misto con coches 
de todas clases. Llegada á Guadalajara á las cuatro y 
veinticinco de la tarde.

A las ocho y cuarenta y cinco de la noche, tren-cor
reo con coches de todas clases. Llegada á Zaragoza á las 
ocho y cuarenta de la mañana.

Salida de Calatayud.

A las tres y quince minutos de la ta rd e , tren misto 
con coches de" todas clases. Llegada á Zaragoza á las seis 
y cuarenta y cinco de la tarde.

Salidas de Zaragoza.

A las seis y treinta y cinco minutos de la mañana, 
tren  misto con coches de todas clases. Llegada á Cala
tayud á las diez y treinta de la mañana.

A las diez y diez de la mañana , tren di r e c io  con co
ches de prim era clase. Llegada á Madrid á las siete y cua
ren ta  y cinco de la tarde.

A las nueve de la n o ch e , tren directo con coches de 
todas clases. Llegada á Madrid á las ocho y veinticinco de 
la mañana.

Salida de Guadalajara.

A las once y trein ta m inutos de la mañana, tren misto 
con coches de todas clases. Llegada á Madrid á la una y 
cuarenta de la tarde.

Salida de Sigüenza.

A las cuatro y cincuenta m inutos de la tarde, tren 
misto con coches de todas clases. Llegada á Madrid á las 
nueve y tre in ta  y cinco de la noche.

Los trenes directos solo paran en las estaciones de 
Alcalá, G uadalajara, Baides, Sigüenza, Almansa, Arco>, 
Alhama ,. Calatayud , Riela y  Alagon (punto de empalme 
con la línea de Pamplona). —*

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.— 
Empresa constructora. — División 2.a — Como haya des
aparecido de las obras que tenia contratadas en esta di
v isión , sección 6.a, el contratista de casillas Rafael Clo- 
ta s , vecino de Barcelona , domiciliado últimamente en el 
Montijo , por el presente anuncio se le apercibe para la 
inm ediata presentación á las mismas ; en el supuesto de 
que no haciéndolo en el térm ino de nueve dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, se procederá á la 
inm ediata rescisión de su contrata con arreglo á lo esti
pulado en el art. 9.a del mismo l i q u i d á n d o l e , cuya ope
ración en rebeldía le parará todos los perjuicios á que 
haya limar según las leyes.

Mérida 22 de Junio de 1863.=El representante en la 
división , J. Cleer. 3226

SANTO D E L  D IA .

Santa Orosia , virgen y m á rtir ; San Guillermo, confesor, 
y San Eloy , Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Junio de 1863.

HORAS.

Barómetro
rcducidoáO8
enm ilím e—

tro s .

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tem pera- 
tu raen  g ra 
do* cen tí

g rados.

Direccien 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .. . 7 0 8 ,0 4 1 5 a,5 1 9 a, 4 E ............ Despej.*

9 m . . . 7 0 7 ,9 4 1 9 a,7 2 4a,6 E ............ Idem.

1 2 ............ 7 0 7 ,2 0 2 5 a,7 32°,1 S ............. Idem.

3 1 . . . . 7 0 6 ,0 8 26a,1 3 2 a,6 s ......... Celajes.

6 t.. s . 7 0 6 ,0 8 2 3 a,8 2 9 a,8 s......... Nubes.

9 n . . , 7 0 7 ,2 8 2 0 a,2 2 5 a,2 S. S .-E .. Idem.

Tem peratura máxima del dia........ 26V 2 3 2 ° ,8

Tem peratura máxima al sol., 3  4a,6 4 3 a,3

Tem peratura m ínim a del dia........ 1 4a, 1 1 7 a,6

Evaporación en las 2 4  horas. 10,2 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

dirección d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s ,—  Observaciones me~ 

teorológicas del dia 24 de Junio de 1863.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé* 
trica 4 0* 
y al n¡- 
t e l  del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sim a

les.

Dirección

del

v iento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Est&do 

de la  m ar.

BiLba á las 
9 m añ.a.

Oviedo id.
Sant.a id . .
Búrgos id.
Soria i d . .
Salam .1 id.
Madrid id.
S. F.a á las 

7 m añ.1..
G ra.4 á las 
9 m añ.1..

Alie. id. . .
Palma id.
Barc.1 id..
Brest á las 

7 m añ.1 .
Bayona id.
O por. á las 
9 mañ.1..

Lisboa id.
Mar.1 á las 

7 m añ.1.
Opo.a 23 á 

la s9 m .a.

762.6
763.7
763.4
766.4
700.0 
762,3
762.2

761.9

766.1
764.0 
764,6
763.5

767.9
760.0

764.3
763.1

765.4

765.6

22.3
17.6 
15,1 
25,9 
21,0
30.0
21.6

24.1

23,7
29.0
25.4
24.5

12.0 
21,0

18,0
20,0

22,4

18.2

N.N.O. 
N.N.E. 
N orte. 
S. S. E. 
E.S. E. 
N. O. . 
Este. .

E.N.E.

E.S. E. 
S. E ... 
S. O .. 
N. E. .

N orte . 
Oeste

N. O . 
N.N.O.

Oeste .

N. O ..

B risa . 
Idem . 
Calma 
B risa . 
Calma 
Idem . 
Idem .

Idem.

Idem . 
B risa . 
Idem. 
Viento

Brisa. 
Idem .

ídem .
Viento

Calma

Brisa

Cubierto. 
Idem. . .
Idem___
Despoj.a . 
N u b es ... 
Celajes. . 
Despcj.” .

Cási des.*

Despej.0. 
Idem . . .  
Id e m ... .  
C alim a..

Lluvioso.
Dcspcj.0.

Cubierto. 
As. nubs.

Despej.0.

Idem .. . .

P.aoleaj.
»
»
»
»

»

T ranq .1

Tranq .1
Idem.
Idem,

Bella.
Agitada.

De leva. 
Bella.

En cal.1

Rizada,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 19 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aró m e
tro  en m i
l ím e tro s  
k 0° y al 
n iv e l del 

m ar.

T em p era 
tu r a  en 

g r a d o s  
c e n tíg ra 

d o s .

D irección
dei

T ien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D unq u erq u e . , , . . 751,3 14°, 8 O .S .O .  Lluvia.
París............. 754,7 i 4o,2 S. S. O. Cubierto.
Bayona................... » í i) 1 ))
Lyon........................ 759,4 16a, 8 s...... !Lluvia.
Bruselas.................. 753,3 17°,6 1E.S. E. Cubierto.
Viena...................... 755,9 16o, 1 !E ..........Alguna nube.
T u rin ........... .. 759,7 19°,5 |N, E .  . ¡Nublado.
Roma....................... 761,7 19a,6 |0.. . . Alguna nube.
F lorencia............... 759,9 22°,0 IN. O . Sereno.
San P etersburgo .. 758,2 8 a,1 N ____ Nublado.
C onstan linop la .. . » » | »
Stock olm o.............. 759,4 11°,6 !N ____ Nublado.
C openhague......... 759,1 15a,4 E ..........

13a,2 !N. E .. .
Puro.

G reen w ich ........... 746,3 Lluvia.
L eipzig .. . . . . . . . 758,9 16°,9 !E .S .E Nublado.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R T A S  EN E L  DIA DE HOY.
2.301 fanegas de trigo.
1.219 arrobas de harina de id.

16.853 arrobas de carbón.
90 vacas, que componen 37.291 libras de poso. 

521 carneros, que hacen M.50S id. id 
279 corderos, que hacen 6.844 id. id.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AI. POR MAYOR T  PORM ENOR E N  E L  DIA 
D E HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 84 á 88 rs. a r ro b a ,y  de 30 á 32 cuartos 

fibra.
Jam ón, de 110 á 118 rs, a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

fibra.
A ceite , de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos fibra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos fib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y de 10 á 1 o cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12  cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, /  de 7 j í  9 cuartos libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
P ata tas, de 7 á 8 rs. a rroba , y de 3 á 4 cuartos fibra.

i

PRECIOS DE GRNNOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 21 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo v e n d id o .. .........  659 fanegas.
Quedan por v ender, s 629.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o...............  46.
Idem  m edio    48,23.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Junio de 1863. «=*»El A lcalde-Corregi

d o r , Duque de Scsto.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— A las nueve de la noche.-* 

A beneficio de D. Francisco Calvet, s e  e j e c u t a r á  el primer 
acto de Clara de Rosemberg; la zarzuela nueva en un ac
to El hilo y el ovillo; cuarteto  de los tornos d e l  s e g u n d o  
acto de la zarzuela M arta , finalizando con el sainete La 
casa de abates locos de Zaragoza.

C irco d e  P r ic e .—A las nueve de la noche. — Aariada 
función de ejercicios escogidos. Interm edios cómicos por 
los clowns. Los demás porm enores se anuncian por car
teles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las n u e v e  de la no
che.— Brillante y variada función ecuestre, olímpiCib 
gimnástica y a t l é t i c a ,  en la que t o m a r á n  parte el célebre 
Hércules Mr. Enrique Joignerey , Mlle. Louise Loisset, 
prim era artista ecuestre, y llorilvard , Talliot y Russeh. 
quienes repetirán  los ejercicios gimnásticos aéreos.—Lo* 
porm enores se anunciarán  por carte les, y los programa* 
se d istribu irán  á la entrada del Circo.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

/  París t i  de Junio de 1863.
n  i f  13 por 100............................... 68,55.
Fondos franceses. • | 4 4̂ por 100....................... 97.

I Deuda diferida................... 48^
Españoles...............¡ Idem am ortizable................  33 /4

( Idem in te r io r .....................  b í j/s-t
Consolidados..............................................................  91 jí a 9^

Amberes 20 de Junio . — In te rio r , 50-50. — Diferida, 
47-45. .

Amsterdam  20 de Junio .—I n te r io r , 50 %.—D iferida, 48, 
Francfort 20 de Junio. — In te rio r , 50 Y$. — Diferida, 

48 %•
Londres 20 de Junio.—Consolidados, 92 */$, %. — Inte

rio r e spaño l, 54 f¿.


